
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS .- (5 

Ye, Dr. Teodoro Puertas Gallegos, abogado del Estudio Jurídico de 

Patentes y Marcas Julio C. Guerrero B. Cia. Ltda., ante usted 

comparezeo y digo: 

        

nscrita en el Registro 
de _las participaciones 

la compañía errero”* Borja en 

Acompaño copia certificada y debida 
Mercantil de la escritura de 
sociales del que fue Don Ju 
arriba mencionada, a favor de sus hijos: Dr. Guillermo Guerrero 
Villagómez, Lcdo. César Aníbal Guerrero Villagómez, Sra. Julio 
Rebeca Guerrero Villagómez de Gordillo, herederos del Sr. Ramón 
Guerrero Villagómez; y, herederos de la Sra. América Beatriz 
Guerrero Villa z de Aguirre. 

  

| 
| 
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ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES 

DOCTOR GUILLERMO NAPOLEON GUERRERO VILLAGOMEZ, 

LICENCIADO CESAR ANIBAL GUERRERO VILLAGOMEZ, 

SEÑORA JULIA REBECA GUERRERO VILLAGOMEZ DE GORDILLO, 

LICENCIADO JULIO CESAR GUERRERO MUÑOZ, Y, 

INGENIERO LUIS EDMUNDO AGUIRRE GUERRERO 

CUANTIA: S/. 13'000.000,00 

Dt: COPIAS. 

P.G. (MINUTA-1) 

A ARENA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

HOY DIA, LUNES VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

ANTE MI, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE 

ESTE CANTON, COMPARECEN A LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA, LOS 
e a 

SEÑORES: DOCTOR GUILLERMO NAPOLEON GUERRERO VILLAGOMEZ, LICENCIADO 
  

CESAR ANIBAL GUERRERO VILLAGOMEZ, SEÑORA JULIA REBECA GUERRERO 
    

VILLAGOMEZ DE GORDILLO, LICENCIADO JULIO CESAR GUERRERO MUÑOZ; E, 
  

INGENIERO LUIS EDMUNDO AGUIRRE GUERRERO, TODOS POR SUS PROPIOS 
  

DERECHOS.- LOS COMPARECIENTES -SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

  

ESTADO CIVIL CASADOS, MAYORES DE EDAD, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, A QUIENES DE > 

CONOCER DOY FE Y ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE 

       

  

ME PRESENTAN Y CUYO TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACION: 

SEÑOR NOTARIO: EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS, SÍRVASE



¿ INCORPORAR UNA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES DEL ESTUDIO JURÍDICO DE PATENTES Y MARCAS “JULIO C. GUERRERO 8” 
SS. 

CIA. LTDA. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 
“t- oo. a 

PUBLICA, LOS HEREDEROS DEL QUE FUE EN VIDA DON JULIO CÉSAR GUERRERO 

BORJA, ETS HIJOS: DOCTOR GUILLERMO NAPOLEÓN GUERRERO VILLAGÓMEZ, 
e 

LICENCIADO CÉSAR ANÍBAL GUERRERO VILLAGÓMEZ; SEÑORA JULIA REBECA 

  

  

  

GUERRERO VILLAGÓMEZ DE GORDILLO, ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, 

CASADOS Y DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO; LICENCIADO JULIO CÉSAR 

GUERRERO MUÑOZ, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, CASADO Y DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE QUITO, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR COMÚN DE LOS BIENES 

DEJADOS POR DON LUIS RAMÓN GUERRERO VILLAGÓMEZ, AMPARÁNDOSE EN EL 

| DERECHO DE REPRESENTACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO MIL 

CUARENTA Y SEIS Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL; INGENIERO LUIS EDMUNDO 

AGUIRRE GUERRERO, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, CASADO Y DOMICILIADO EN 
or 

LA CIUDAD D DE : QUITO, EN su CALIDAD DE ADMINISTRADOR COMÚN DE LOS BIENES 
HU A a E ÓN 

DEJADOS POR LA SEÑORA AMÉRICA BEATRIZ GUERRERO VILLAGÓMEZ DE AGUIRRE, 

    

AMPARÁNDOSE EN EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 
= a 

A AA A 

ARTICULO. MIL CUARENTA Y SEIS Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO DE PATENTES Y 

MARCAS JULIO C. GUERRERO B. CIA. LTDA”., SE CONSTITUYÓ EL TREINTA Y UNO DE 

MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, ANTE EL NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTÓN QUITO Y SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO MERCANTIL, EL SEIS DE MAYO DEL 

MISMO AÑO, CON UN CAPITAL DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, DIVIDIDO EN 

DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA, 

ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS POR LOS SOCIOS. B) LA SOCIEDAD 

CONYUGAL FORMADA POR DON JULIO CÉSAR GUERRERO BORJA Y DOÑA REBECA



VILLAGÓMEZ, ERAN PROPIETARIOS DE OCHENTA PARTICIPACIONES, QUEDANDO EL 

CUADRO DE SOCIOS COMO A CONTINUACIÓN DE DETALLA : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS INICIAL.” ¡PORCENTAJE 

DON JULIO Y DONA REBECA 80 32.00% 

AMERICA 25 10.00% 

RAMON 40 16.00% 

GUILLERMO 40 16.00% 

JULIA 25 10.00% 

CESAR 40 16.00% 

TOTAL 250 100%           

C) EL VEINTE Y DOS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO FALLECE 
- /INTESTATO/ 

DOÑA MARÍA REBECA VILLAGÓMEZ DE GUERRERO, AB INFESTADO, DEJANDO 

CUARENTA (40) PARTICIPACIONES QUE POR EL CINCUENTA POR CIENTO DE SU 

HABER CONYUGAL LE CORRESPONDÍA. A CADA HEREDERO EE TOCÓ: UNA SEXTA 

PARTE, QUE RECIBEN AMÉRICA, RAMÓN, GUILLERMO, JULIA, CÉSAR Y GLADYS 

GUERRERO VILLAGÓMEZ , COMO APARECE EN EL SIGUIENTE CUADRO : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socios INICIAL DOÑA TOTAL [PORCENTAJE 

REBECA . 

DON JULIO 40 40 16.00% 

AMERICA 25 6.67 MN SLOT 12.67% 

RAMON . 40 L--687 46.67 18.67% 

GUILLERMO _A0 6.67 46.67 18.67% 

JULIA 25 6.67 31.67 12.67% 

CESAR 40 6.67 46.67 18.67% 

GLADYS / 6.57 6.67 2.67% 

TOZAL A 210 40 250 100%              



D) EL VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, 

FALLECIÓ DON JULIO CESAR GUERRERO BORJA, DEJANDO TESTAMENTO EN EL CUAL 

LA MITAD DE LAS CUARENTA PARTICIPACIONES DE QUE FUE PROPIETARIO, QUE 

CORRESPONDEN A LA CUOTA LEGÍTIMA, ENTREGÓ A CADA UNO DE SUS SEIS HIJOS: 

AMÉRICA, RAMÓN, GUILLERMO, JULIA, CÉSAR Y GLADYS GUERRERO VILLAGÓMEZ. LA 

OTRA MITAD, DE LAS CUARENTA PARTICIPACIONES, QUE CORRESPONDE A LA 

CUARTA DE LIBRE DISPOSICIÓN Y A LA CUARTA DE MEJORAS, ENTREGÓ A CADA UNO 

DE SUS CUATRO HIJOS: RAMÓN, GUILLERMO, JULIA Y CÉSAR GUERRERO 

VILLAGÓMEZ, SEGÚN EL SIGUIENTE CUADRO : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socios INICIAL] LEGÍTIMA LIBRE TOTAL | PORCENTAJE 

HEREDEROS [DISPOSICIÓN 

20 20 

AMERICA 31.67 3.33 35 14.00% 

RAMON 46.67 3.33 5 55 22.00% 

GUILLERMO| 46.67 3.33 5 55 22.00% 

JULIA 31.67 3.33 5 40 16.00% 

CESAR 46.67 3.33 5 55 22.00% 

GLADYS 6.67 3.33 10 4.00% 

TOTAL 210 20 20 250 100%                 

E) MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTÓN QUITO, EL OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO E 

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL TRECE DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, LA SEÑORA GLADYS GUERRERO VILLAGÓMEZ, 
  

CEDIÓ LA TOTALIDAD DE SUS DERECHOS HEREDITARIOS, EN PROPORCIONES 
A gg 0 0$ÓqÉÁÉÓée— oo o -_— > 

IGUALES, EN LOS QUE HALLABAN INCLUIDAS LAS DIEZ PARTICIPACIONES QUE LE 
    

CORRESPONDÍA EN LA COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO DE PATENTES Y MARCAS JULIO



C. GUERRERO B. CIA. LTDA., A FAVOR DE SUS CINCO HERMANOS: AMÉRICA, RAMÓN, 

GUILLERMO, JULIA Y CESAR GUERRERO VILLAGÓMEZ, DE CONFORMIDAD CON ESTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

CUADRO : 

SOCIOS INICIAL GLADYS TOTAL | PORCENTAJE 

10 

AMERICA 35.00 2 37 14.80% 

RAMON 55.00 2 57 22.80% 

GUILLERMO 55.00 2 57 22.80% 

JULIA 40.00 2 42 16.80% 

CESAR 55,00 2 57 22.80% 

TOTAL 240 10 250 100%               
F) MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO 

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, EL DOCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL VEINTE Y CINCO DE AGOSTO 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, LA COMPAÑÍA "ESTUDIO JURÍDICO DE 

PATENTES Y MARCAS JULIO C. GUERRERO B. CIA. LTDA., ELEVÓ SU CAPITAL DE 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES A TRECE MILLONES , ES DECIR, UN 

AUMENTO EFECTIVO DE DOCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 
  

REPARTIDOS EN DOCE MIL SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES, POR LO 

QUE EL CUADRO FINAL DE COMO ESTÁ DISTRIBUIDAS LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES ES EL SIGUIENTE : 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS INICIAL | AUMENTO TOTAL  |PORCENT. uN 

12750 | 
AMERICA 37.00 | 1887 = 1924 14.80% 
RAMON 57.00 2907 2964 22.80% 

GUILLERMO ¿100 2907 2964 22.80% 

JULIA Y 42.00 2142 2184 16.80% 

CESAR Y 57.00 2907 2964 22.80% 

fl G- 
TOTAL --7 250 12750 13000 100%              



G) EL ONCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO LOS HEREDEROS DE 

  

DON JULIO CÉSAR GUERRERO BORJA OBTUVIERON LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 
Cc. A — AAA 

BIENES HEREDITARIOS, MEDIANTE SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ NOVENO DE LO 
ARA AA TT DB 

CIL | DE PICHINCHA, SENTENCIA QUE FUE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA 
AA A 

PROPIEDAD EL DIEZ Y SIETE DE M MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA OCHO.- 
Su AAA 

  

qq A 

  

CLAUSULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL.- CON ESTOS ANTECEDEN TES, LOS 

HEREDEROS DE DON JULIO CÉSAR GUERRERO BORJA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y, POR EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN DE SUS PADRES FALLECIDOS, 

  

SE REPARTEN LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO 
x>- _ _ _—_A>>A>>>> Tm III 
DE PATENTES Y MARCAS JULIO C. GUERRERO B. CIA. LTDA"., DE LA SIGUIENTE A A 

  

| MANERA: UNO.- DOCTOR GUILLERMO NAPOLEÓN GUERRERO VILLAGÓMEZ, DOS MIL 
  

———— ab EN 

NOVECIENTAS SESENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES. DOS.- SEÑORA JULIA REBECA 
A q 

GUERRERO VILLAGÓMEZ DE GORDILLO, DOS MIL CIENTO OCHENTA. Y CUATRO 

    

  

PARTICIPACIONES. TRES.- LICENCIADO CESAR ANÍBAL: GUERRERO VILLAGÓMEZ, 
AA 

  

  

DOS MIL NOVECIENTAS SESENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES, CUATRO.- LOS 

HEREDEROS DE LUIS RAMÓN | GUERRERO VILLAGÓMEZ, POR EL DERECHO DE 
KA A a _ A AR 

REPRESENTACIÓN QUE QUE LES ASISTE: LICENCIADO JULIO ( CÉSAR GUERRERO MUÑOZ, 
    

AMILCAR CATTÓN GUERRERO MUÑOZ, REBECA DEL CARMEN GUERRERO MUÑOZ, 

  

LUIS RAMÓN GUERRERO MUÑOZ, JUDITH IVONNE GUERRERO MUÑOZ, LEONOR 
  

AZALIA GUERRERO MUÑOZ, MAX ENRIQUE GUERRERO DUARTE Y MARÍA ESTHELA 
AH E 2 AI q_-_ qQ-_>A 

GUERRERO DUARTE, Y SU CÓNYUGE SOBREVIVIENTE MARÍA ESTHELA DUARTE VIUDA 
a — <á <A É—_—— Qro — A 

  

    

  

DE GUERRERO, _PROINDIVISO, DOS MIL NOVECIENTAS SESENTA Y CUATRO 
E ek + A a 

PARTICIPACIONES. CINCO.- LOS HEREDEROS DE AMÉRICA BEATRÍZ GUERRERO 

  

Pág 
    

VILLAGÓMEZ, POR LOS. DERECHOS DE REPRESENTACIÓN QUE LES ASISTE; 
¡quí AA A AA 

INGENIERO LUIS EDMUNDO AGUIRRE GUERRERO Y _MARÍA. DEL PILAR. AGUIRRE 

GUERRERO, PROINDIVISO, UN MIL. NOVECIENTAS VEINTE Y. CUATRO 
EI — AA _ 

PARTICIPACIONES.- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- TODOS LOS HEREDEROS 
TT 

te



DECLARAN ESTAR DE ACUERDO CON LA PARTICIÓN HECHA Y ACEPTAN Y RATIFICAN, 
    

  

ACLARANDO QUE NADA TIENEN QUE RECLAMARSE MUTUAMENTE NI EN EL PRESENTE 
    

e ATA 
    

NI EN EL FUTURO.- CLAUSULA QUINTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- LA COMPAÑÍA 

  

  

¡€ — AZ 

ESTUDIO JURÍDICO DE PATENTES Y MARCAS JULIO C. GUERRERO B. CIA. LTDA"”., 
    

DESPUÉS DE ESTA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, TIENE UN CAPITAL DE TRECE 
  

MILLONES DE SUCRES DIVIDIDO EN TRECE MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 
    

  

MIL SUCRES CADA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS POR LOS SOCIOS Y 
  

DISTRIBUIDA DE LA SIGUIENTE MANERA LOS HEREDEROS DE LA SEÑORA AMÉRICA 
a, 

BEATRIZ GUERRERO VILLAGÓMEZ DE AGUIRRE, SON PROPIETARIOS, PROINDIVISO, 

E) 
DE MIL NOVECIENTAS VEINTE Y TRES PARTICIPACIONES. LOS HEREDEROS DE LUIS 

  

    

  

      

RAMÓN GUERRERO VILLAGÓMEZ SON PROPIETARIOS, PROINDIVISO, DE DOS MIL 
o 
  

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PARTICIPACIONES. (S pocToR GUILLERMO 
  

  

  

GUERRERO VILLAGÓMEZ ES PROPIETARIO DE DOS MIL NOVECIENTAS SESENTA Y 

TRES PARTICIPACIONES. O SEÑORA JULIA REBECA GUERRERO VILLAGÓMEZ DE 
Dr ——AAMMMMMMd]*> . 

GORDILLO ES PROPIETARIA DE DOS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PARTICIPACIONES. 

  

  

O icenciaDo CÉSAR ANÍBAL GUERRERO VILLAGÓMEZ ES PROPIETARIO DE DOS MIL 
A 

NOVECIENTAS SESENTA Y TRES PARTICIPACIONES dICENCIADO AMILCAR CATTÓN 
me —— 

  

  

  

GUERRERO MUÑOZ ES PROPIETARIO DE UNA PARTICIPACIÓN A cenciaDa MÓNICA 

  

  ————, SN 

GUERRERO CHAVES ES PROPIETARIA DE UNA PARTICIPACIÓN SEÑORA MARCELA 

e. 

  

    

GUERRERO MIRANDA ES PROPIETARIA DE UNA PARTICIPACIÓN. 
    

ES 
PILAR AGUIRRE GUERRERO ES PROPIETARIA DE UNA PARTICIPACIÓN. SEÑOR JULIO 

—— 
  

GORDILLO GUERRERO ES PROPIETARIO DE UNA PARTICIPACIÓN. LOS CINCO SOCIOS 
A ——_ 

      

NOMBRADOS EN ÚLTIMO LUGAR, ACCEDIERON-A LA A COMPAÑÍA, DE ACUERDO AL 
A Á 

DOCUMENTO DE CESIÓN REA 

  

     
   

    

DO EL DIECISIETE DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENT DOS, ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

DOCUMENTO QUE-SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO 

MERCANTIL.- CLAUSU SEXTA: AUTORIZACION.- LOS COMPARECIENTES 
s So 

AUTORIZAN AL GER E DE LA COMPAÑÍA ESTUDIO JURÍDICO DE PATENTES Y 

  

SEÑORA MARÍA DEL



MARCAS JULIO C. GUERRERO B. CIA. LTDA., LICENCIADO CATTÓN GUERRERO MUÑOZ 

PARA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA ESTA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, LO 

TRAMITE EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, -INSCRIBA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL Y TOME NOTA EN EL LIBRO DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y SOCIOS, 

: EMITIENDO LOS RESPECTIVOS TÍTULOS.- CLAUSULA SEPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- PASAN A FORMAR PARTE DE ESTA ESCRITURA TODOS LOS 

DOCUMENTOS HABILITANTES SEÑALADOS EN LAS CLÁUSULAS PRECEDENTES Y 

ESTOS SON: UNO.- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, DOS.- TESTAMENTO DE DON 

JULIO CÉSAR GUERRERO BORJA, TRES.- CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS DE 

LA SRA. GLADYS GUERRERO, CUATRO.- ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

CINCO.- POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR DON JULIO CÉSAR 

GUERRERO BORJA, SEIS. NOMBRAMIENTO DEL LICENCIADO JULIO CÉSAR 

GUERRERO MUÑOZ, COMO ADMINISTRADOR COMÚN DE LOS BIENES, SIETE.- 

NOMBRAMIENTO DEL INGENIERO EDMUNDO AGUIRRE GUERRERO, COMO 

ADMINISTRADOR COMÚN DE LOS BIENES, OCHO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

. CLAUSULA OCTAVA: GASTOS.- LOS GASTOS QUE DEMANDE LA CELEBRACIÓN DE 'LA 

PRESENTE ESCRITURA, CORRERÁ A CARGO DE LOS ASIGNATARIOS A PRORRATA. 

USTED SEÑOR NOTARIO, SE DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA. FIRMADO) DOCTOR 

TEODORO PUERTAS GALLEGOS, CON MATRÍCULA PROFESIONAL DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE QUITO NUMERO MIL DIECISEIS.- HASTA AQUI LA MINUTA, LA MISMA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL.- PAR ALA 

CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LES FUE INTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES, 

POR MI, EL NOTARIO, ESTOS SE RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES Y 

PARA CONSTANCIA FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY 

FE.- LO TESTADO: "ABINTESTADO? Y "LE TOCO".- NO CORRE. LO ENTRELINEADO:" ABINTESTATO".- 

VALE.-



       
ul ¿ / 

SR. LIC. AR ANÍBAL SERA VILLAGOMEZ. 

cc. 10224 002-357 cvo89-0721| 

0 ade Gdl — 
SRA. JULIA REBECA GUERRERO VILLAGOMEZ DE GORDILLO. 

CO. /POGIMHESA CN. 152/64 

  

cv. 008 -/0Y 

O SR. ¡NG. LUIS EDMUNDO AGUIRRE GUERRERO. 

cc. /710323039-9 cv. 003 -214 

A A tt, 

FIRMADO) EL NOTARIO * VIGESIMO OCTAVO, DOCTOR JAIME AN -: 

  

  

DRES ACOSTA MOLGUIN.- DOCUMENTOS HABILITANTES :======- 
7 e 

CC 
LC 

CA So



  

Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

Co AUZ 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 |-—-- 

19 |.. 

20 

Fn la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú 
  

CONSTIRPRUCION 

DE LA COMEAJIA DERGIINADA 

" ESCUDIO JURIDICO DE FA- 

CENCES Y BARCAS: JULIO CU, 

CUSAERO B, CIA. LIDA, *, 

QUE OPORGAN LOS S% ONES;   

  

blica del Ecundor, a los treinta /días del mes de Marzo a 

JULIO CESAR GUERRERO PORJA, 

/yun 

de mil novecientos seten= 

ta y sícte, ante mí el No- 

tario Segundo del Cantén -| 

Doctor José Vicente Troya 

Jaramillo, comparecen los 

señores: Julio César Guerr 

ro Borja, Ramón Guerrero - 
  

RAFON GUERREUO VILLAGONES, 

Dre GUILLENMO GIF <GERO Vi- 

  

AVIBAD GUERRERO VILDASONEZ, 

AMFTRICA GUEBRGERO DA AGUIRRE Guerrero de Aguirre. g=Julid 

Villagómez, Doctor Gulller+ 0 

mo Guerrero Villagómez, Li. + 

rrerzo Villagómez, América | 

  

Y JULIA GUERARRO NM GORDI- Guerrero de Gordillo, todos     

TO, Ñ 

“ON UN CAPITAL SO ?TIAL DE 

_Sf. 250.000,00 

sus propios derecios,- Los | 

comparecientes son casados y 

ecuatorianos, domiciliados   

en esta ciudad y mayores - 
  

  

  
  

de edad, a quienes conozco de que doy fé, y dicen que ele- 

van a escritura público, el contrato contenido en la mi- |   

nuta que me presenten, cuyo tenor líteral es el siguien» | 

—— 
, 

  

ter= "SE.:OR NOTARIO :- Sírvase extender   

en su Registro de escrituras públicas, una cn la que cons 
  

te el contrato de “onstitución de la Compaifa Línitada - 
  

||" Betudio Jurídico de Fatentes y Mareas: JULIO Q,. GUERIE=>   

RO Bs, Compañía Limitada "     cláusulas. SC LAUSUZLA 

contenida en las siguientes |   PRIGERA.-COM- 
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PARECVIENTES y- Compareeen al otorgamiento del, 
  

' | 
presente contrato, las siguientes personasi- Julio Oésar 
  

Guerrero Borja, Ramón Guerrero Yillagómes, Doctor Guille 
  

mo Guerrero Villagémea, Licenciado Oésar Aníbal Guerrerd 
  

  

Villagómes, señora América Guerrere de 'Aguirte y señora 

Julia Guerrero de dordillo.- Todos de : nacionalidad «cua 
  

- toríana, Mayores de edad, oasados y domiciliados en la - 
  

cludad de Quito. CLAUSULA -- 8 E 6 UNDA o. 
  

DEOLAÁRACION CY "*AUTORIZAOI 
  

Los comparecientes manifiestan que es su voluntad consti] 
  

tuír la Compañía limitada denominada " Estudio Jurídico 
  

de Patentes y Marcasy JULIO O. GUBRRERO B,, Jompañfa 14. 
  

mitada ", mediante el pressnte contrato de constitución 
  

abarcrásez que se regirá por las leyes ecuatorianas y de 
AT 

  

conformidad a los Estatutos contenidos en la clgusula = 
  

siguientes» Así mismo, los corparecientes fadultan al il 

fu 

O N3- 

  
Ho 

1 

cenciado Oésar Gusrrere para que: realice todas las gentil 
  

  

«hasta bu insoripoién en el Renisteo Mercantí1 y para con 

nes conducentes al psrfecoilonamiento de esta escritura, 

  

vocar a la primera Junta General: Extraordinaria gue nom» 
  

brará a los administradores de la: Empresas» 0 LA US Up 
    

LA TEROBRBRA 2” «ESTATUTOS: DE>LA- COMPAÑTA * ES- 
  

TUDIO JURIDICO DE PATENVES Y MAROAS e: JULIO 04: OUERRERO EN 
  

COMPAÑIA LIMITADA * .= 0 APPS 0 "1 PRIME 
  > 

R 0'.- NATURALEZA, DOHEÍTLIO; OBJELO Y DURACION DE LA - 
  

- COMPARTA sen Artíouló 1.2 NATURALEZA" Y DOMICILIO ¿- La 
    

Compañía * Estuado Jyrfdiof de. Patentes: y Marcas JULIO 
      

O. GUERRERO : Bl -gofpañfa Limitada 2,.en una, Compañía ecua- 

|
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toríana,. sujeta a las leyes ecuatorianas ,- Su domicilio 
  

principal está en la ciudad de Unito y podrá abrir suour+ 
  

nales o asociarse von Compañías de la misma naturaleza - 
  

en oualquier lugar de la:República o del extranjero,- dr. 
  

tículo 2.- OBJETO SOOIAL: 3+'X1 objeto principal. de la - 
  

compañía es la prestación de setvíocios en el campo de la 
  

  

. Tropiedad Industrial e: Inteleotual ; especialmente en lo 

Y referente ar- a).- Patentes de invención; modelos de utí 
  

lidad, dibujos y modelos industriales, harcas. de fábrica 
  

y de comercio, maroás de servicio; nombres comerciales, 
  

las indicaciones de “prócedéncia o denominaciónes de ori- 
  

2 

gen y la represión de' la competendia deslsal¿- La Pro= 
  

-piedad' Industrial debe entenderse ¡en eu acepción nás am 
  

plia, y su aplicación no “sblo'ne 'Pofiere a la industria 
  

y al comercio: propiamente" dichos, sino también a1 dominio 
  

  

ás las industrias agrícólas y extraótivas y á todos los 

productos fabricados:o ¡naturaleó;-. Y, b).- Sótigo Sanita- 
  

ríos en lo referente. al registro sanitario de alimentos, 
  

cosméticos y medidamentos;«a Para dunplir con estos obje- 
  —— 

, l 

- tivos, la Compañía podrá realivar; por cuenta propia O = 
  

de terceros, tuda:ólasé6 dé 'notos o contratos permitidos 
  

o >T 

“« por las leyes ecuatorianas yj especlalmerite, las que se 
f 

  

enuncian,a cóntinuaciónt» Representar a personas natura- 
| 

  

les o Jurídicas, nationales o extranjeras por medio de - 
  

sus ejecutívos socios de.la Compañía; ante cualquier en- 
  

tidad o persona, especialmente ante las de orden adminis 
  

. trativo, contencioso aduinistrativo y judioiala»- Contra= 
    tar con cualguiaer persone 'natural o Juridica, incluso con     

1 
: 
: 
| 
1 
| 
|
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personas de derecho administrativo o público.- Artículo .3.- 
    

DURACION 2- La Comparfa tendrá una duración de - einouenta 
  

años, a partir de la fecha de su inscripción en el Regiln= 
  

tro Mercantil; pero podrá prerroparse o reducirse este 
  

. plazo, e incluso podrá disolverse anticipadamente, para 
  

lo cual en.cada caso de deber obsgcrvar les disposiciones 
  

-Jlegales pertinentes y lo previs to en estos Estatutos - 
  

CAPITULO SEGU>5“NDO .¿- DEL CAFITAL Y AC- 
  

QIDNES ,- Artículo 4.- GAFITAL :- 51 capital de. la Cumpar 
  

ñfa es de Doscientos cincuenta nmíl sucres, divididos en 
  

Doscientas cincuenta participaciones de Un mil sucres ca y 

  

- da Una .«- La Compaía entresará a cada socio un certift 
  

caúo de aportación, en el que constará necesariamente, 5 he
 

  

carácter de no negociable y el número de participaciones 
  

que por Bu aporte le. corresponde ,- Los certificados de - 
  

aportación llevarán la firma del presidente y del gerente.- 
  

'Artículo 5.- AUMENTO -DE CAITZAL ¿=> Duando se acordare au 
    

mentar el capital social de la Compañía, los socios ten- 
  

drán derecho preferente a euscribirlo en proporción a Bus 
  

participaciones.- Artículo 6.- DEN ESO A VOTO :- Por -= 
  

cada participación de un mil eucres, el sgcio terdrá de- 
  

recho a un voto.» CAPITULO TERCERO .- 
  

DE LA ADMINISTRACION 3- Artículo 7.- GOBIERNO Y 'ADMINIS-| 

: 

  

TRACION :- Los crganismos de 12 vompaifa, son: Junta Geng- 
  

ral y el Directorio, A cobiernanz y, el Presidente 
  

ho —Á 

el Vicepresidente . Gerente que la «administren .- C A|- 
  

PITULO ( a .- DE LA JUNTA GEUBRAD +- 
    Artículo B.- JUNTA GENFRAD +- Fl organismo supremo de la 
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Compañía es la Junta Ceneral que estará integrada por los 

socios, legalmente eonvocados y reunidos.- Las decisiones 
  

de la Junta General obligan aún a los ausentes, salvo el 
  

derecho de impurnación establecido por la Ley.- Artículo 
  

- Qu= CONVOCATORIA A JUJZA GENERAL ORDINARIA:- Las juntas 
  

generales ordinerias serán convocadas por gl gerente, po] 
  

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses poste- 
  

riores a la firmlización del ejercicio económico,» Artícia 
  

lo 10 ,- CONVOCATCORTA A JUNTA GLiERAL EXURAORDINARIA 3- 
  

ia Junta General podrá reunirse extraordinariamente en - 
  

cualquier fecha, mediante convocatoria hecha. por el Ge- 
  

rente, Presidente o a petición del socio o socios que re- 
  

"presenten por lo menoy el veinte y cinco por ciento del 
  

cabital social .- Artículo 11.- JUNTA UNIVERSAL t= Podrá 
  

constituirse en juntas generales extraordinarías en cual- 
  

quier lugar del país, sin convocatoria previa, si está 
  

representado la totalidad del capítal pagado de la Compa=- 
  

fifa y todos los socios, previamente y por unanimidad; - 
  

aceptaren constituirse.en junta general y fírmar el acta, 
  

so pena de nulidad .- Artículo 12.- FORMA DE CONVOCAR 3- 
  

Las convocatorias dorverán hacerse conocer por medio de - 
  

- esmunicaciones dirifidas al domicilio de cada uno de - 
  

los socios, con ocho días de anticipación por lo menos, 
  

a la.fecha de reunión y deben contener expresamente los 
  

puntos a tratarse, so pena de nulidad .- Artículo 13 .- 
  

" REPRESENTACION 21- En caso de cue uno de los socios no - 
  

pueda concurrir personalmente a uña Junta General, podrá 
    facultar a otra persona, socio o ”m0, para lo-.cuzl 'preci-    
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Sará una carta dirigida al Presidente, para cada juata, -   

a no ser que el representaute ostente poder legalmente - 
  

conferido ,- Artículo 14.- DIRFOCION :- Las juntas gene 
  

rales estarán dirigidas por el Iresidente de la Compañfd 
  

o su subrogante y actuará coro Secretario el Gerente,- Ar- 
  

tículo 15 += QUCRUM PARA LA ERILSRA JUNTA .«- En primera 
  

- convocatoria, la junto general se considerará válidamen 
    te constituída si los concurrentes a ¿lla reprasentan más 
  

de la mitad del capital gocia1l.- Salvo las estipulacio 
  

de la Ley de Vonpañías, en lo que se refiere al capital 
  

pagado ,- Artfculo 16 ¿- QUOR'N PARA SEGUNDA JUNLA .- En 
  

segunda convocatoria, la ¿unta feneral se constituirá con 
  

el número de socíor presentes, debiendo expresarse esí - 
  

T en la respectiva convocatoria, - Artículo 17 .- VOTACION: 
  

Las resoluciones de las juntas se tomerán con el cincuenta 
  

  

CION.- Se tomarán con el ciento por ciento del capital - 
  

- pagado, las resoluciones en los asuntos que alteren las 
  

cláusulas del contrato socíal ,- Artículo 19,- ATRIBUCIO) 
  

NES DE LAS JUNTAS GELERALFS.- Las Juntos Generales podrá pa
] 

  

resolver todos los asuntos relativos al objeto social y 
  

- podrán tomar les decisiones que junguen convenientes, - 
  

  

do a la convocatoria.- Sus atuidiciones sons- a).- Desig+ 
  

,L 

y 
- .nar/remover 01 Prestagafó, Vicepresidente, úerente, mier: 
  

_ bros principales y auplengesCasÍ Directorio, Comisario, 
  

A THE 
Comisario Suplente y fijar Sus respectivas remuneracio- 
    nos;- d).- Designar a los socios que podrán ser nombra-     

"y uno por ciento del capital pugado.- Artículo 18.- EXCEP= 

. siempre que esté puntualizado en el orden del día de «cubr=-—-
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dos apoderados especinles de las personas naturales o ju- 

rídicas, nacionales o extranjeras pera todos los asuntos 
  

determinados en el Artículo 2, de estos Estatutos.- C).- 
  

Supcrvigilar la marco de la Compañifa,- d).- Resolver so. 
  

bre la trensferencia o cesión de las participaciones 20 
  

ciules y acordar el ingreso de nuevos socios ,- €e).- Co- 
  

—nocer y aprobar amualuente los informes y balances que - 
  

presenten lot adminirtroadores.- £),- Resolver y aprobar 
  

el reparto de utilicades.- E).- Aprobar la formación de 
  

fondos de reserva especiales,- h).- Resolver sobre cual- 
  

quier modificación del contrato social.” 1).- Autorizar 
  

* 

al Presidente y Gerente, conjuntarente, transacciones que 
  

involucren la adquisición, venta o hipoteca de bienes - 

raíces, y/o derecho: y acciones de ytras socisdades.,- J).- 
  

Aprobar los regla:entos de la Compatía.- CAPITULO 
  

QUINTO ,- DEL ODISECTORIO .- Artículo 20.- DEL DIREC= 
  

Ponlo 3- El Directorio será nombrado por la Junta General, 
  

y estará compuesto por el Presidente, el Vice-Presidente 
  

y dos Vocales que serén socios de la.Compañfa,- Habrá - 
  

dos vocales suplentes que serán igualmente socios de la 
    

Compañifa.- Los miembros del Directorio durarán dos años l 
| 
l 

en sus funciones y polrín ser Indefinídarente reelegidog.- 
  

Artículo 21.- DE 155 STSICINMS DEP DIRSFOTORIO ,- Fl Dired- 
  

torio sesionará el ¿river lunes hábil de cada mes; y, en 
  

caso de que sea día Jeriedo, sesionará el lunes sigulen- 
  

te.- Potrá asímismo, cesion=r cada vez que. sea necesario, 
  

  

previa la convocatoria escrita del Prosidente o el Geren- 
    te, o por anbbs a lu veze- Artículo 22, DEL QUORUM Y DE    
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LAS VOTACIONES ¡- El Directorio estará válidamente conse 
  

titufdo con la asistencia de cuatro miembros,- Las decia 
  

siones se tomarán por mayoría de votos.» El voto del pr 
  

sidente será voto dirimente, eu caso úe empate,- artícu, 
  

lo 23 +- - ATRIBUCIONES Y DEBERIS ¿- Las atribuciones y > 
  

deberes del directorio son:¡- aj. - Cumplir con las leyes 
  

los Estatutos y los Reglamentos de la Compañifa, así coma 
  

también con las cieposiciones emanadas de la Junta Gene- 
  

Tral.- b),- Elaborar y reformar los Reglauentos de la CUo:: 
  

pañta y presentar los proyectos a la junta general para 
  

su aprobación,- c).- Supervigilar la administración de « 
  

la Compañía ,-.d),- Rendi> inforne anuel de pus gestione 
  

a la junta general por intermccio de su rresidente,- e). 
  

Conocer la conveniencia de realizar transacciones que 11 
  

volucren la adquisición, venta o nípoteca de bienes raí=, 
  

ces y proponerlo por intermedio de su Presidente a la 

1 

  

Junta General.- £),- Autorizar a1 Gerente para que con. 
  

trate personal con remuneración superior a los cinco mill 
  

Bucrés- mensuales. - E). - Autorizar por escrito al Gerente 
  

para que pueídn obligar a la Compatifa por una suma superi or 
  

a Cien mil sucres,- h).- Proponer a la Junta.General, po 
  

intermedio de su residente, ls Constitución de reservas] — 
  

especiales, con el fín de finencior ampliaciones o nueva 
  

inversiones de la Compañifa,- 1) «“utorizar al Gerente, pl 
  

otorgamiento de poderes eépeciales,- CAFITULO 
  

SEXTO ,- DEL Pa SIDELVE Y DEL VICEPRESIDENTE .- Aro 
  

    

tículo 24 .- NOBRANIE GAO 1 Fregidente y el Více=Pre 
      

siderte. deberán ser secios de la Compañfa, serán nombra»    
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dos por la Junta Sencral, durarén dos efios en sus funcio- 
  

nes y podrán ser injelinidanmente reelegidos.- Artículo 
        

29) ATRIBICIONES Y DEBERES ¿- Las atribucioncs y debe- 
  

res del Presidente, soni= 2).- Supervizilar la buena - 
  

marcha de la Compería y velar pow el cumplimiento de las 

  

  

- . leyes pertinentes, de los Estatutos y de los Reglamentos 
  

por parte de los dends ejecutivos de la Compañía.» b).- 
  

Convocar a Juntas vencrales extraovidinarias.- 0).-. Convo, 
  

- Cara sesiones del Lirectorio.- d).- Iresidir las Juntas 

- generales ordinarias, extraordinarias y universales de - 
    

- socios .- 8j.- Presidir las sesiones del bíreotorio ,- 
2 

f),- Firnar, junto con al Gerente las escrituras públicas 

  

  

y con autorización de.la Junta General, las que involu- 
  

cren adquisición, venta o hipoteca de. blenes rafceó.y/o 
  

derechos y acciones de otras sociedades,» g).- Firmar - 
        

í —— ¿unto con el Gerente los certificados úe aportación '¿- 

hj.- Abrir y manejar, en unión del Gerente; cuentas ban= 
    

- exntias en el país y en el extranjero, firunsr Bus respeo- 
  

tivos cheques y cualaúler.otro.título de crédito ,- 1).- 
    

-Cumplir con las $rdenes emanndas del Directorio y de:la 
    

Junta venerol,- ¿).- Cumplir con las demás atribuciones 
  

y deberes -determinactos por las leyes pertinentes, los - 
  

Estatutos y los Reglazentos de la Compañía ¿- Artículo 
  

26.- EL VICRERESIDE: E ¿e El Vicepresiiente cumplirá das 
  

mismas funciones y tendrá los mismos «Jeberes y atribucio- 
    

nes que el Prenidente en caso de ausencia de éste,- € Ao 
  

PIPULO SEPTIMO .- DEL GERENTE ,- Ar 
    

tículo .-27 .- NOMPRANISOTO 3- El Gerente deberá ser socia      
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de la Compañía, será nombrado por la Junta General, dura- 
  

rá dos años en sus funciones y podrán ser reelegido 1nde- 
  

finidamente «> Artículo 28 .- ATRIBUCIONES Y DESERYS ¿- 
  

Son atribuciones y deberes del Gorente:- a).- Ejercer lla 
  

representación legal, ¿ndicial y extrajudícial de la Con 
  

pañía,- b),- Administrar la Compañie,- 0).- Convocar a 
  

- Juntas Generales y actuar como Secretario de Éstas, y del 
  

Directorio.- 4).- Organizar y dirigir las oficinos de lal 
  

Compañífa.- 6).- Dirigir y firmer la correspondencia de = 
  

ia Compañíía.- £).- Cuídar los libros de la Cormpañfe Ya - 
  

--£n especial, el de actes de 195 Juntas Generales.- £).- 
  

Celebrar y firmar les contratos de la Compañía; y,.onand y
 

  

involucren aspector econónmicor, husta por la sume de Cie 
  

mil.sueres.- h),- Celebrar y firmar, en unión del Presi- 
  

dente, los contratos que para su validez precisen de la 
  

escritura pública; y, con autorización de la Junta General, 
  

los determinados en el Artículo .19, literal 1) de estos 
  

Estatutos.- 1).- Otorgar poderes especiales con autori. 
  

, zación del Virectorio ,- ¿).- Firmar con el Presidente - 
  

los certificados de aportación,- k).- Abstenerse de votar 
  

cuanio se trate de la aprobación del inventario, balances, 
  

- informes y más cuentas de la Compañfa.- 1).- Ordenar y - 
  

-gupsrvigilar la elaboración de la contabilidad, balance 
  

anual, inventarios y cuentas de-férdidas y ganancias de 
  

la Compañía.- n).- Rend4f Informe de su administración a 
    _ la Innata General, n).- Elaborar el presupuesto nmial - 

para los gasto ae A y su respectivo financia- 

miento ".- 0).- Elaborar y hacer conocer pon escrito nl - 
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Directorio las propusetes para la fijación de reservas - 
  

superiores a las estutatarias,.- p).- Conocer las faltas 
  

a 
de los ejecutivos de la Empresa e 1imponer las sanciones 

respectivar, las meros que vmadrán elernsaar un máxino - 
  

ho 

  

- Gel diez nor elerto de sue remuneraciones mensueles .- 

q).- Pesicnar y reves el personal de la Compañía y fi- 
  

  

p—- 

der sue «remuneraciones hasta por cáince mil sucres men- 

annlen y con antorirmación del Dírcctorlo yor mayor Can= 
  

ticañ.- r).- Abrír y manejer, en unión de) Presidente, - 
  
  

encntas bancarios en el país y en el oxtranjero, firmar 
  

ens respectivos cheauen y cualquier otro título de crá- 
  

t 

dito ,- 8).- Cumplir con l:s leyes pertinentes, con los 
  

Estatutos y rerlamentos de la Compañía y econ los direc- 
  

tivas emsrnades de lu Junta General y del Directorio. ..- 
  

CAPITULO DG PAVO .- DEL COMISARIO Y. DEZ 
  

COMISARIO SUPLA¿NTE .- Artículo 29 ¿e NOXRRARIENTOS q- Sl 
  

«Comísario y el Comisario Suplente serán norbrados por la 
  

¿Junta General, durarán das años en pus funciones y podrán 
  

«ser indefinidarente reelegidos .- Artículo 30,=" ATRIBUCIO-> 
  

NES Y DEBERES :- Son atribuciones del Comisario t- a).- 
  

Velar por el correcta entálo contable y por la buena aAú= 
  

ministración financiera de la Compañfa.- b).- Informar - 
  

a la Junta Ceneral acerca del inventario, balances y 80- 
  

bre la cuenta de pérdidas y ganancias de la Comparíá .- 
  

ec).- Revisar los 21tr92, cnentas y náu documentos de la 
  

Compañia .- d),- Los denás que la Ley de Compañfan le - 
  

concede, especialmente, los saínlados en el parágrafo 10 
  |     de la Sección VI,- Artículo 31,- EL CONTCARIO SUPLENTE :- 
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El Comisario suplente cumplirÁ con las obligaciones estatul= 
  

das, en caso de ausencia del princival .- 0API1ITULÍO 
  

NOVENO .- DE LA DISOLUCICN Y LIQUIDACION 3- Artícu- 
  

lo 32 ¿+ DISOMUCION :2- La Comroffa ne disolverÁ por las 
  

.- Biguientes causas:- a).- Por el conmplimiento del término 
  

fijado en el contrato nocial .- h).- Por conclusión de - 
  

las actividades pera los que se estableció o por la impa- 
  

sibilidad manifiesta de realírar el fin social,- C),- Por 
  

. pérdida de las reservas, o de 11 mitad o más del capital 
  

sooíal -.- d).- Cirndo se fusione con otra Compañía para 
  

* formar una nueva que le sucederá en sus derechos y obli- 
  

gaciones:-"e).- “uando sen absorbida jar otra Sompañfa - 
  

que continuatá sibsisticndo.- f).- Por acuerdo de los = 
  

  

principal de la vompañifa a país extranjsro,- h).- Por rep 

. solución de la Superintendencia de Compañías en los casob 
  

previstos por la ley ,- 1).- tor ovíebra de la Compañía, 

-pocios en junta general .- g£),- For traslado del domiícillo 

  

y por cualquier otra cansa detsrnminads por la ley n el = 
  

contrate. social ,- Artículo 33.- NORMAS APLICABLES: Jas 
  

«normas aplicables pora la disolución de la Compañía son 
  

las siguientes 1- 2).- Paríprafo 7 de la Sección V de - 
  

la hey de Corpeñías.- b).- La Sección X de la Ley de Com; 
  

pañfas.- Artículo 34.- LIQUIDAVION ¿- Para la liquidación 
  

..de la Compaifa son aplicables Tas sisuientes norma9:- a) 
  

Parégrafo 7 de lá sesión V le la Ley de Comrañfas.- b).4 
  

- La Sesción XI A% la Tey de Coppaifam,- 0 A 9 TNA 
  

DES INRO/- DR TAGESAMOGACIOTAS .- Artículo 35 .- AUSK Phi 
    EX     

OTA TEMPORAL ,- En caso da ausonin temporal, los adminta
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tradores serán subrogados de la siguiente manera» a),- 
  

Al Presidente, el Vicepresidente;- b).- Al Cerente, el - 
  

resiente.» úrtícuio 36 « AUSEBUCIA DRESNIVIVA:- En 09» 
  

go de ausencia definitiva del Fresidente, Vicepresidente 
  

o del Gerente, se convocará de inmediato a Junta General 
  

-pera reemplazarlos .- Artículo 37+.- En ausencia de los - 
  

Directores Principales, los subrogarán los Yuplentes ¿= 
  

VAFITULO DECIMO PRIMERO .- 
  

DEL EJvacicío FINAL IEHO ANUAL .- Artículo 38,- UDILIDA> 
  

DES 3- Los beneficios nztos de la Compatifa, que resulta= 
  

ren del ejercicio erual, luego de haber sido separadas las 
  

s 

sumas destinadas a reserves y pago de utilidades a empled- 
  

- gos, se llevarán a la cuenta de utilidades por distribuir 
  

que quedarán a disposición de Ja Junta General,- drtícu- 
  

lo 39 +. RESGURVAS 2- tara la formación de la roperva le- 
  

- gal de la Compañía se separaré de las utilidados' 1Íquides 

  

  

y realizadas, no nenos de un cinco vor ciento anual ras O) 
  

completar un equivalente del veinte nor ciento del capi- 
  

tal social, sin perjuicio de que la Junta General estas 
  

T
o
 
o
 

Y 

blezes mayores porcentajes para el efecto,- Artículo 40, 
  

FIN DEL ESFRCIGLO ESUNOMISO 3 El ejercicio económico de 
  

la “ompaíía terminará el 31 de diciembre de oada:año y - 
  

el Gerente dispondrá que a esa fecha se efectien los in. 
  

ventarios generales, así comn el balance general y las 
  

cuentas de péraidasy y ganancias. CAFITULO:: 0D E+ 
  

Q1IMO S FU UNDO .- DISPOSICIONES GENFRALES ¿> 
  

Artículo 41. INUERLSES CUNTRAPUESTOS 2- En el manejó de 
    193 negocios de la Compatfn el Gerenté, el Presidente y     
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el Vicepresidente, deberán rautener completamente separas 
  

dos sus intereses personales de lor de la Compa ía ,- AY- 
  

- tículo 42 ,- PROHIBICIÓN 3- El Geveñteo y los socios no = 
  

poárán por cuenta propia o ajena, dedicarse al miumo géxs 
  

, nero de actividedes que constituye el objeto social úe y 
  

la Compañfa.- Artículo 43 ¿+ RISFONIABILIDAL PENAL 1- El 
  

. Gerente . responderá pecuniarl amen te por el desempeño de 
  

su cargo, sin perjuicio de la vesponsabilidad penal a qu o 

  

hubiere, lugar .- Artículo 44 +.- LY DA COMPANIAS ¿- Se 
  

entienden incorporadas a los nresentes Estatutos todas - 
  

las disposiciones que sobre Compañías Liritadas conste en 
  

la Ley de Convañías.- C1AUSULDA CUARTA > 
  

INTEGRACION Doe VCAPIÍCalsa 
  

1e- Los socivs suscriben y poren Íntezrerente el capital 
  

social de Doscientos cincuenta 1il sueres, diviiidos en 
  

_Aosolentas cincuenta participaciones de un mil sucres, - 
  

cada una, en la siguiente Voria 3- aJj.- El señor Julio - 
  

César Guerrero Borja, suscrite Y paga Uehenta participas 
  

. Ciones de Un míl sfucres caúa Una, o sea Ochenta mil su» 
  

cres, en dinero efectivo.- Este participación concti tuye 
  

el 32 Y del capital social .- b).- El señor Ramón Guerro; 
  

ro Villagómez, suscriba y vega Cuarenta participaciones 
  

de un mil sueccres cada una, O ye1 Suarenta mil sucres en | 
  

bienes muebles, de acuerdo al sipuiente inventario 3- - 
  

1 escritorio Mr ae Irán tico S/. 10.500 
  

4 sillón / n " 5,600 
  

1 Auxiliar (. n . " 6.050 Cot 77 
    1 mesa porta mámiina " n "” .2.590    
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1 máquina de ercxibir OIYITPIA No. 7-1445037 _S/. 15,500 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

TOTAJILa S/. 40,000. 
2 

Esta participación conrtituye 21 diez y seis por cliente 
3 

, del espital sariud .- cl.- F1 Do:tor Guillermo Guerrero 

, Víllagénes, enverite y pogo Cusrenta participaciones de 

, Un mid suerer, csdz dre, O £en Cuarerta mil sucres en = 

, biores muebles, de vouerdo con el siguiente inventario:1- 

- 4 escritorio Presidente, Arte Práctico . SÍ. 12.500 

1 villón. -. " " e » 5.60 
» 

so? eceritorio mdelo escolar Y. " : 4.907 

a 4 cesa porte nmóquins, ”. " : " 2.350 

ME 1 mánnina de escribir OLYMTIA lo. 1-1196735 * _"_ 14,650| 
1 

. TOPADO -8/. 40,000 

ha Esta pertiripación sonstituye el diez y seis por ciento 

del carital escinl .- d).- vl Licenciado Ufsar Guerrero 
15 - 

so Villazórez, suscribe y para “uarent= participaciones de 

Un mil sueres coda una, O sea Cuarenta mil suécres en bie. 
  

nes mebles, de eeoncrds “1 riruilente inventario3= - -» - 
  

4 escritorio coreilici, Arte Tríáotico - 8/ 15.500 
  

1 mera de máquina esnniller, Arte Práctico - "5,750 
  

1 jnezo de mebles rrovenszal1l, de seta piezas, 
  

    
para oficina, : : "_ 18,750 

POZA q S/. 40.000 
  

Esta pacticioación constituye el diez y seis por ciento 
  

del capit=l social ,- e).- La sedora Amítica Guerrero de 
  

dgalere, suscribe y piza Veinte y clico participaciones 
    de un mil sueres cada una, 0 sea Veínte y cinco mil sucre y 

    en dinero efectivo.- Pta participación cofresponde al -    
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diez. por ciento del capital social .- £).- La setora - Pp p   

Julia Guerrero de Gordillo, succribe y paga Veinte y cin 
  

participaciones de Un mil sueres ceda una, o sea Velnte 
  

y cinco mil vuvres, en dinero ccctivos- ista puriicipar 
  

ción corresponde al Viez por ciento dei capital pocial,. 

co 

  

2.= Los bienes aportados por los sucios sefloresy3 ramón - 
  

- Guerrero, Doutor Guillermo Guerierlo y Licenciudo Uésar - 
  

Guerrero, han sigo aveluadou por los otros socios y debi 
  

damente accptauvs de acuerdo con la ley .- 3.- Los socio La]
 

  

_señores3 Ranón Guerrero, Joctor Guillermo Cuerrcro y Li- 
  

_cenciado Cévar Guerrero, expresajente declaran que trans Y 

  

fleren el dominio y posesión de loz bienes aportados a - 
  

favor de la Compañía " Escudio Jurídico de Fatentos y hal 
  

cas: JULIO C. GUENREUO B., Compeifa Linítadal.o U LAU 
  

* 

SUDA QUINTA. -DOUVUINENTOS H A» 
  

BÍLDLDICANROES 3- Gertizicado del Banco La Frevisor 
  

' sobras el: valor del depósito en la cuenta de " Integració 

de-Capital " del " Estudio Jurídico de Fatentes y harcas 
  

JULIO. Co GUEuaro Bas Compañía Linitada ",- Usted, seo E
J
 

  

Notario, se servirá agregar lees denás cláusulas de estil 
  

para la plena validez de esta escritura.- Firmado) .- Doc+ 
  

tor Teodoro Puertas, Matrícula nínero mil dicz y seis ,- 
  

DOCUMENZO HAVDIÍZIC A ALE GDA Fi? 
  

—— 

VISORA BANCO NACIGNAL pE GREYIAO »- Agencia número Uno - 
  

Norte.- Quito, Marzo veiñte y. nucve áe mil novecientos - 
  

setenta y Sielc.- Certilicaror que teremos registrados ez 
  

nuebtros 130096 02 dppssrto úde la suna de Ciento treínta 
    mil sucres ( Sé 130,008,09 ) en cuenta especial de "In-    
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3 

hkeosapión de “opitisl o" la la “orecTtfa  * Fotidio Jurídi- 
  

coa fea tatenter y cnteasa AULIO e AAA Bs, Compañía 
  

+ . 

Limitada %y correo onldienfe a des apo:tasioros de lar - 
  

A MS E E A E a E ; «de 

  

20.200,09 ( z 
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je
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o a > ES
 PELAS TC + fa PELO O Y 

  

cota certiciordo ro en nepncioble y al extiende dr cuna 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

ribcie co le docs Cc o asicfoses leas cor:srpontientes .- 

brinca ss 2 cuotarmas a siscorición de laos eiririge 

ooo tralsres a joo Car ay que vez tocata la sroritara - 

píblias eonpentávo y cuncllioa los egdisitos del c229,- 

Ln )revinorz Anneo tocionad de Sré1LtO, Susaresl Práncio 

esl en ¡nitm¿- ráircrdol. "ino tolvas “xlzomrlo, Sub 

Narantr y. (Uy ar r-1le Jen rata aqal la mionta que con 

ea imenanto huiilitanco gaceta elevada ensritara pána 

| ea con todo el vejor lenal,> ova La celebración 4e la O 
. i 2 ” > : A 
  + - v y 

penpente eserdtaco, ce arairvaros ler pronepto” Legales 
  

del carton d dedos cae ha sáéo Ínterriiente la presente 
  

excriimila do o corporesimtes, por ví +l imtario, se ra” 
  

tdriran en loan o parres y liraan consiso en unidad =: 

— 

" 

  

5 de antoy de 121092 17 “otig Any tó.> : o 
cdrmacioJi> de da Cie 

  

s 

  rrora Pes" CÍNito .- Girón vuesrero Yes» fírrado).- U. 

CUBUroro dese TÍÁTO cid. ceo Ale MMerroro Ves ¡irrado),- 
  

de senivta,e ?ileradto),-» dulin ty, de Corillo. 

“dira ies Ed Coterioy Une de Váceate ¿royo ff, Entre - 
  

Ae A near rea a gorro mar mt honor Henfndia ra Y IES Tes tados -SimultfáneANo Gorra? 
2 " 

    o .- o : : A A cito aro 
: =- o .. MI gr 

Qe  
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20 P13%, 0n niego Papo Ítiios, táceado go ceticds en 

mito, e primero le Abril le =1j rayooteantes eto to y 

elote,- 
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TETTOTAAE $ de 22 de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

— ibril de 1,977, tomé razón de Jo; scprobación constonte | 

erat reso roo nde ser itere—de-—ons— 

——bttuetón de ESTUDIO JURIDICO POTOITES Y PO MAS JULIY 

C, GUERRERO 5, COLO TA ICO", celobrada ante el 

ll netarie-pr. ol, Vicente Troya Jo, £1 31 de MVoyzo de 1.977 

Quito, 5 de mayo de 1.977+ 
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Con esta fecha queda insoritaTa Resolución Número RL - Dos mil seiscieh 
    tos sesenta y siete del or Superintendente de Compañfas del Ecuador-     

torgó anto nf, er 18 de ello sonijera rta TERCERA 

“yr
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de veinte y dos de abril de mil novecientos setenta y siete, bajo el míme 
  

ro TRECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE del Registro Mercantil, Tomo CIENTO OCHO -= 
  

Queda archivada la Segunda copia certificada de la Escritura Pública de = 
  

Constitución de la Compañía * ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS JULIO 
  

Co GUERRERA B . COMPAÑIA LIMITADA", celebrada el 31 de Marzo de mil nove- 
  

cientos setenta y siete, ante el Notario de este Cantén Dr. J. Vicente — 
  

Troya J..- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de- 
  

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 - 
  

de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de - 
  

Agosto del mismo año .- Se motÉ en el “epertorio,bajo sl mímero 6.517 ,= 
  

e Ma AN 

  

    
Qu ito,a seis, de Mayo des novecientos setenta y siete .- LA REGISTRADO», 

e RR a ?     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

   

    

   
   

  

    

     
     

   

   

   

    

   

a TEODORO, PUERTAS GALLEGOS 
E "ABOGAD o IS ña 

  

    

sá 
A o; BOX (98:42 
QUO - ECUADOR?: 

" Dirección: Tigud 822, entre Avs, 12 de Gaubre y Colombia - . o 302 
T ! , Do 

    
A 

  

eterasonte Bol4 ei to h, 
bx E Rie A Ad 

der, ¡Apruabe la constitución de le companía "ESTUDIO JURIDICO el 
583 Y MARCAS: JULIO C. CUER 

    

ada dl acaoto ecomparo tres coplos certificadas del, tina! 

'. constitución de la indicada comparía, a E 
a 

le Ordene la inscripción en el Registro Mercantil del. Cantón Quito de. E 

ER ta escritura de constitución ce mencicnada . contas tan 
a O 

      
    

  

        

  

  Pp Neo 

de aprobación de la formación de la comparta, sn 1 vs periódigo 

¡teodoro Fieras, 
+ Mátr£cula 1016   

 



RIPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑSIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMATADA DENOMINADA "ESTUDIO JURIDICO DE PA- 
TENTES Y MARCAS JULIO C, GUERRERO B, COMPAÑIA LIMITADA” 

La compañía se constituyó en la ciudad de Quito, el 31 de marzo 
de 2977, por Escritura Pública celebrada ante el Notario Segun- - 
do del Cantón Quito, Píclha constitución ha sído aprobada por 
el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución nó- 
mero = de . > 2667 2.2 485 1917 
Los socios que conforman la compañía son loa señores: Julio Cé- 

sar Guerrero Lorja, Ramón Cuerrero Villagómez, Doctor Cuíllermo 
Guerrero Villagómez, Licenciado César Anfhal Cuerrero VillagS- 
mez, América Guerrero de Aguirre y Julía Cuerrero de Gordillo, 
Todos son casados, de nacionalidad ecuatorisna y domiciliados 
en la ciudad de Quito, 

La compañía se denominará "ESTUDIO JURÍDICO DE PATENTES Y MAR- 
CAS JULIO C. GUERRERO 3, COMFAÑIA LIMIT. ", 

Objeto social: El bbjeto principal de la compañía es la presta 
ción de servicios en el campo de la Propiedad Industrial e In- 
telectual, especialrente en lo referente a: 1) Patentes de in- 
vención, modelos de utiliddd, dibujos y modelos industriales, 
marcas de fábrica y de comercio, marcas de servicio, nombres 

comerciales, las indicaciones de procedencia o denominaciones 
de origen y la sepresión de la competencia desleal, La Propie 
dad Industrial debe entenderse en su acepción ués amplia, y 

su aplicación no sólo se refiere a la industria y al comercio 
propiamente dichos, sino también al dominio de las indtstrias 
agrícolas y extractivas y a todos los productos fabricados | 
naturales; y 2) Código Sanitario: en lo referente al registro 
sanitario de alimentcs, cosméticos y medicamentos, 

La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta (50) años. 

El domicilio de la compañía es la ciudad de Quíto. 

Capítal social: es de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
(s/. 250,000,00), dividido en doscientas cíncuenta participa- 
ciones de UN MIL SUCRES (S/, 1.000,00) de valor cada una, 

Integración de capital: se halla fntegramente suscrito y paga- 
do de la siguiente manera: en numerario, CIENTO TREINTA MIL SU 
CRES (S/. 130.000,00) y,en bienes muebles, CIENTO VEINTE MIL 
SUCRES (S/. 120.000,00). 

Forma de administración y representación legal: la compañía se



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

YÉ gobernada por la Junta Cenaral de Socios y el Directorio y 
administrada por el Presidente, el Vicepresidente y el GCeren- 

te, quien serf el representante legal. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 
fines legales consiguientes. 

Quito, a 

29 128 1977 

Nai 
César Dávila Torres, 

SECRETARIO GCIFNERAL, ENCARGADO, 

DJ--RL 
CIM, 
21-1V-77, 
Ext. 214, 

 



SETOR SUPERINTENDENTE DE COYE* IAS 

Yo, Tr, Teodoro Fuertas Gallegos, debidamente autorizado por el geren' 

te de la compañía "ESTUITO JURI11C5 DE PITPENTES Y NSRCAS1 y JULIO. C, UE 

RRERO B, Cl. LTIAS.”, a usted atertusente expongo y bolioito: 

l.- Adjunto 2 la yresente comunicación, el diario “El Tierpo", número 

45466, del día veintinueve Je abril de 1.977, en el que ye encuen, 

tra publicado el extracto de la escritura ¡Ública de constitución ./ 

de ía conjafÍa de res;¡o onsrbilidad linitada denominada "ESTUDIO JU 

RICO LP PATENT Y MARCA: JULIO Co. GUERAD:O de Clño LTDA." 0 

2.- Cumglido con el requisito legal anteriormente sefalaudo, ruego a 

Ud. se sirva oruerar la inscrijción en el Re; vistro Mercantil ; del 

Cantón Quito de la mencionadas escritura. 
yO 

Ro t4x iciciocies recibiré en ni estudio jurfdico,: situa ¿do en Lai ca- 

lle 1 

  

Dr. Te horo Puerta Galiezoe 

Matefciula 1616 

TEG/mra | o
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- Gordillo. ' Todos son casados, 
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EDITORES “La Unión” 04 A 
“quiro - ECUADOR 0: +5" 
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' GERENTE: Gustavo Izurieta Obando - 
. DIRECTOR: Dr, Carlos de ta Forge" 

  

  

  

iio o 

Me - SUPERINTENDENCIA 
' EXTRACTO DE LA ESCRI 
TURA PUBLICA DE CONS- 
TITUCION +DE. LA» COMPA- 
SIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA — DENOMINADA 
“ESTUDIO.** JURIDICO DE 
PATENTES. Y: MARCAS JU- 
LIO €. GUERRERO B, COM- 
PANIAU LIMITADA": 

1.— La compañía se consti-[' 
tuyó en, la¡celudad de Quito, 
el "31 +de*márzo"de*1977:* por]ta»[ re ji] 

6.— El domícilio de la com- Escritura Pública celebrada 
ante el Notari3' Segundo del]: 
Cantón «Quito, Dicha consti- 
tución ha sido aprobada por 
el señor Superintendente de 
Compañias. mediante Re-olu-| 
ción Número 2667 de, 22 de A-¡ 
bril- de “1977; 09" , 

' 2, Los: socios due cantor- 
tnan 'la compañfa, son los se- 
flores:-: Julio César Guerrero 
Borja; Ramón. Guerrero Villa 
gómez, doctor Guillermo Gue- 
rrero 3 Villagómez, Licenciado 
César: Anibal Guerrero Villa- 
fómez, América Guerrero de 
Aguirre y Julía Guerrero de 

  

de". nacionalidad ecuatoriana 
y domicillados en 1 la ciudad 
de Qu lfo.” o 

3.— La compañía s se denomi 
nará;. “Estudio Jurídico de 
Patentes y- Marcas Julio C 

Guerrero B Compañía Limi- 
tada”, .” 
4 Obi, Social: El objeto 

principal de la compañía es 
la prestación de servicios en 
el campo de la Propiedad In- 
dustrial e, Intelectual, espe- 
clalmente en lo referente 'a: 
1) Patentes de invención. 190” 
delos de utilidad, dibuj y     

     
e origen. y la represión 

-la competencia' desleal. La 
Proviedad Industrial debe en 
tenderse en su excepción más   amplia. y su aplicación no só- 
lo se reliere a la industria y 

    

DE a a 
al comertlo' propiamente di- 
chos, sino también. al domí- 
nio de las“ industrias agríco- 
las y extractivas y'a. todos] 
los productos fabricados o na-| * 
turales; y 2) Código Sanitario: 
en lo referente ál registro sa-| 
nitarlo de alimentos, : cosmétl- 
cos y medicamentos. 

5.— La compañía tendrá un 
plazn de duración de 'cincuen- 

Yatos: odia > 

<+fila en la, ciudad. de Quito, 
"7. Capital “social:* es “de 
Doscientos: cincuenta mil su- 
cres. ($. 250.000,00), dividido 
en doselentas cincuenta par- 
eoaciones de UN MIL SU- 
ES .($.- 1,000,00) . de: valor 

cada una, ; O 

BR integracl n de capital: 
se halla. integrhmente *Suscri- 
to y pagado de la: siguiente 
Manera; en-numerario, CIEN 
TO TREINTA *MIL SUCRES 
($ 130.000.00) y:en bienes mue 
bles, CIENTO VEINTE MIL 
SUCRES $ 120.000,00). : 

9 — Forma de admintstra- 
ción y: representación legal: 
La compañía será gobernada 
nor la Junta General;de So- 
cios y el- Directorio. y, admi- 
nistrada por el. Presidente, el 

*| Vicepresidente ' y el ' Gerente, 
Quien, será el. representante 

legal...: poo e po y ES 

-Lo que Poo, e en Conocl- 
miento: del p ara los! 
fines > Isgales ú entes, 

  

L- a a 22 de abri de 1977 
ésar Dávila Torres, 
creo. General 

: Encargado, », 
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LADUILICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 2667 

RESOLUCION N2 RL- 

s s CESAR HOYA JIMENEZ, 
1 

SUTTRINTENDENTR DE COMPAÑIAS, 

E N 

Y ejercício de sus atribuciones lerales, y, 

, 

CONSIDERANDO? e A, a 

QUE mediante Escritura Pública de 31 de marzo 
de 1977, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quí 
to, se ha coustituído la corpañía de responsabilidad l1í- 
miteda denominada "ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS 

JULIO C, GUERRERO B, COMPANIA LIMITADA”; 

QUE el señor Licenciado César Guerrero, debida 
mente autorizado, ha comrarecído a cste Despacho para so 

licitar la aprobación de la constitución de la compañía 
"ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y NRECAS JULIC C, CUERRERO 

B, COMPAÑIA LIMITADA", a cuyo efecto ha presentado a es- 
te Despacho tres copias certificadas de la Escritura T?ú- 
blíca de 31 de narzo de 1277; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis 
de esta Superintendencia hz presentado el Informe número 
DIA-77-510, de 19 de abril de 1977, mediante el cual se 
comprueba que la suscripción y pago del :capítal social ' 
de la compañía "PSTUDIO IUERIDICO DE PATENTES Y MARCAS JU 

LIO C. CUERRERO D, COMPASIA LIMITADA" se ha efectuado con 
observancia de las disposriones legales pertinentes y de 
conformidad con los términos constantes de la Escritura 
Péblica de 31 de marzo de 1977, celebrada ante el Notario 
Segundo del Cantón Quito; 

QUE para el otorgamiento de la Escrítura Públi 
ch antes referida se ha cunplido con todos los requisíi- 

tor necesarios rara su valider; 

TEL SUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compa 
fa de responsabilidad límitada de- 

nominada "ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS JULIO C, 

CUERRERO E. COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio en la ciu- 
dad de Quito, con un capital social de DOSCIENTOS CINCUEN
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ARTICULO TERCERO. > DISPOJER que el señor Notario Público 
osílonojo1q isbseesolai oJi5q Sbpaudloided L£antón Quito Anofc Ál mar 

fen de la matriz de la Fsacritura Pública de constitución 
- q rsiudéerniaocompaldíaiBESTEDIO? JIUREDICONBEOPATESTRENIOYARESS JULTO 

C. GUERRERO TP, CORBTASTIA LINITADA", otorgada cn esa Notaría, 
cel 31 de rmarze de 1977, n::> seoAda apreerbeqchovizsudide la 
presente Fesolución. 11 neñor Notarío sentará razón de es- 

ta anotación marginal, 

dena. 

  

CUMPLIDO, vnolva el expediente, 

COMUI 

perintendencia de Conpañía 
IQUESF,- DADA y €1 nada en la Su 
5, un Culito, a 2 ABR 1977. 

      

  

aS la Resolución que an- 
on César Moya Jiménez, Superinton 

duito, a . CERTIFICO.- 
tecede, el señor doct 
dente de Conpañífas 

  

César Dávila Torres, 
EA CENERAL, ENCARCADO. 

o A”!
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SE FPROTOCOLIZO ANTE El DOCTOR JUAN DEL FOZO CASTRILLON, CUYO 

ARCHIVO ACTUALMENTE SE ENCUENTRA A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEFTIMA COPIA CERIFICADA.— QUITO A VEINTIUNO 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
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E Í LA ante mí, poutor GTILIfRMO + 
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A SN — 
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Ma Les, EOS ,, 
  

- kepúbliva úel geunuor, a - 
    

  

      
-SaTy" RIBAS, Noteorio Públis 

vo QUUAVI de ¿ste vanitón, y los testigos Instrumentoles sePo- 

res: NÉISON LAKKris ANUHAD:E, NyLSON HOM) LAMREA WSPINOSA De 7 

LO3 MON IÉno0S Y NUVIaA GlzMan  Priuwyz, “Sompareve el señor JULIO 
  

USAR GUnnken0 BOKJa POKTILLA, Viuvao, afíincaao en este vedin- 
  

t 7 

aario y mmyor de edaa, ae quien “onoz“o ae que doy fe; así Co- 
  

mo de que se. halle en su sano y Cabal juívio; y divesz que es 
  

- 38r voluntao otorgar testamento nunvupativo, aebiao a que sae - 
  

envuentre ulego, abte mí el Notario y los referidos tres tes- 
  

tígos; y, al efelto lo otorga dictando las siguientes Clénau- 
  

ON , 
laser PRIMERA .- Mí_nombre y apellido son JULIO VUESAR - 
  

GUERRERO BORJA TEA, soy eVdustorisno,. n.Cido. en. esta Ciu- 
  

dad de Quitp/€n l+ Parroquia de San Koque el veintiséis de Mar- 

BA niÉ ochocientos novente y Cinfo, Con "édula de jdentidnd 
  

Ñ 
NOAA - Cery Clenta treinte y Cin“o mil tres"ien- 
  

tos veinticuntro - tres, obtorgeda el dleviséis de Febrero ae 
      mil novevientos setents y siete, “on domivilio en le Avenide y 
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es 

_Diez de Agosto número tres mil tresCientos ausente y Oln0o, pa- 

rroquiía Bena loázarde esta Ciudad; fuí Casado en Úúni0nas nupol 5 
  

Son doña MARIA REFEGUA VILLACOOMEZ ECHE VERRIA, y*e falle0ida. En 
  

el matrimonio tuvimos seís hijos que responden e les nombres + 
  

d8; AXERIVA BEATRIZ GUERRERO VILLAGOMEZ DE AGUIRRXE3 LUIS RAMO 
  

GUERRERO VILLAGOMEZ3 SEGUNDO GUILIERMO BAPOLEON GUERRERO VILLA- 
  

COME 2), JULIA REBECA GUERRERO VILLAGOME5Z TE GORDILLO,.VESAR A- 
  

-NIBAL GUERRERO VITJLACOMEZ) Y, OLADYS ENITH GUERRERO VILIA GOMEZ» 
  

No he tenido bijos extramatrimoniales. Mis ppodress e llamaron 
  

- Don _ LUIS RAMON- GUERRERO BORJA, mi psórejz y, dos MERCEDES PORT: 
  

TILLA PEÑA, mí madre, ambos ya falleSídos, soy 4e ohenta y - 
  

Sino sños de edad y de Kel1gion Catoli0n, bajo O0uyos dogmas 
  

y OreenOlas he vivido y quiero morir.- SEGUNDA »-:Ma - 
  

bienes O0onsísten en lo siguíentey, la mited de genanlíales que 
  

me Corresponden en la soliedad Oonyugal que tuve formds Uon 
  

mí mujer doña MARÍA REEEÚA VILLAGOMEZ EVEEVERRIA; Y Que re0seh 

sobres a).- Un edificio Sonstruído sobre el terreno, aítuado en 
  

la Carrera Yegun0hi número mil Olento veintidós, entre las Ave 
  

nídas Poe de pgOtubre y Colombía de esta Ol udad de Quito, ad- 
  

JudíCado a los Cónyugea Guerrero - Villagómez pomo Oompensar 
  

c1ón, en el juísiode expropisoiónd.e un Inmueble. de huestre 
  

propiedad para .la renlízaSión de los obres del Pala 0lo -Legis- 
  

—
a
—
 

letivo, mediante sentenCia di0tada por el doStor pyron Maldon 
  

do Torres el siete de gnero de mil novecientos 0in%uents y 00 
  

debldamente proto“olizada, “on los dolumentos nelesarios, en 
  

— 

  
  

zo de mil nove0ientos ocinSuente y-o0ho; e inaUrite en el regis 
        tro de Propiedad de este vantón, el quince de Marzo de mil no)- 

  

o A A A A 

  

. 
NoterÍa ael po%tor peniel. pelísario Hidalgo, el Ouatro de "Mary



veolentos cíncuente y ocho, cuyos linderos consten en l- es - 
  

  
crítura acleratorir celebrefe entre le Procursaurín Geners1 de 

EN A eh , 

SIT la Necion y mí persons], el siete de Atril de mí] novecientos 
  

  

getenta y siete ante el doctor Daniel Belisario Hidalgo, e ina- 

priva en el Regístro de Propledad de este cantón, de cuarta 
  

close, lomo noventa y aítte, el veinte del propio mes y año. 1 
  

_b).- case y terreno situeds en la avenida Viez de Agosto núme + 

EN o tres mil trescientos sesente y cinco, parroquia Benalca zar   de este cantón, ndquírias meaímnte escritura de compraventa al 
  

señor José Telmo Novos, y su cónyuge doñe ligan merino de Novga 

    

   

Y 

¿d el primero de Meyo de míl novecientos current” y dos, ce lebra > 
m—   

da ante el Notrrio doctor carlos alberto Moys, e 1nscrite en 

el Registro de le Propledoc a fojas veintiséis vuelte, número 
  

cuarenta, Registro de gctava glese, Yomo setente y tres, el sle- 
  

ve 0e Mayo oe mil novecientos cunrenta ydos.- 0)e- Un terreng 
  

  situran en le avenida Doce de gpotubre número cíento noventa y 

siete, Junto al puente a desnivel sobre ls mísma Avenida, ad- 
  

quírido mediante esorítures de compraventa entre los cónyuges 
  

Guerrero villngómez y la aoctara Ismbel nobalins Bolle el alebto- 
    cho de Julio de mil novecientos sesenta y dos celebrada “ante 
  

ty
 

  

el Notario doctor Qlmeo» del Pozo e inscriter en el tflegistro di 
A 

21 la “ropiedad el treinte de_énero de mil novecientos sesenta 

- y contro, foj»es vespríítere núnero sesentr y dos R»P. cuarta 

Nimmse, Yomo nop énto y cinco. d).- Casóé y terreno siturdo en - 

  

    r
—
 

barroguiá san Antonio de Pichinchr de este cantón,. ndquir 1 
> 

| go meotono liar públicr de comprevente a los " CONYUEES 

| ypauerdo Alonso Moresno Yarrín y Olga 'Uvadeneire Meneses Q€     | Moreano, el treínte ae piciembre de míl novecientos setenta,  
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19 
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22 

  

ante 61 Notario dootor lnis sprigus Maya Y», €s insorita en el 

Reglatro de la *ropiedad el omtoroe de. enero de míl noveolentos 
  

. 

actentr y uns, n fojas díieolaiete, número treinta y ountro, d 
  

Registro de Teroera Clsse, Yomo olento dos; y, 6). Qohenta- _ 
    

oipacinnea,. de. un mil suores osda una, en la Spoledad denomind- 
  

COMPAÑIA LIMITADA"»- TERCERA »- bn la mitad 08. mis, ble» 
  

nes, que oorresponden a la ouota.. legítima, Instítiyo. como Úúni 
  

oos herederos y por partes iguales >" mis prenombrado a hijos; 
  

AMISRIGA BEATRIZ, LUIS RAXON, SEGUNDO GUILIERMO BAFPOIEON,. JULI 

t 1- 

  

Ru BSCA, CESAR ANIBAL3 Y, GLADYS ENITH GUERREHO VILLAOOMkZ. - 
  

COUARTA.- ón le restante mítnd, que oorresponde e la ocuar: 

ta de mejores y a la cuarta de libre disposid ón, es mi deseo 
  

y voluntsd instituir oomo Únicos herederos a mia hijos: LUIS 
  

RAMON, SEGUNDO -QUILISRMO NAPOLION, JULIA RKBECA y CESAR ANIBA] 
» 
sy 

  

GUERRERO V ITIA COMEZ, quiensa deberán dividirse por partes igua- 
  

les sstr mítad.- Q UI NT A.- Declaro, por últ 1mo que. este e 
  

el único testamento que he otorgado; y es mí deseo por tento, 
  

que surta todos :los efectos legales: por ser:la 'exprea ión de mf > 

  

últimi y deliberada volunted, en obnsecuencia, si algún testa: 
  

mento asomibre, 68 mí déseo revooarlo, mediante el presentefe sy t 

  

tamento ponoupativo.- Hnsta aquÍ les disposiolones teatementa; 
  

ta
 

rm
 

| ríne.- Yo, el Noterio, de oonformided con el artíoulo mil - 

setenta 'y nueve del Código *ívíl, hago senolón especial. de qué, 
  

por sar olego Ah testedor ¡roocdo e leer este testamento Ín- 
  

tegramente en vos alta al testador y en presencia de los testigos 
    

que oyeron todo el tenor de sus declara clones y como yó, la vle- 
        oran laa teatígos instrumenteles que onnourrieron en unidad de



WULU] y derredor or brd s ersciñuod fomi victa y an la 
  

  

de los textígos que oyeron y entendieron el tenor de sus declaba- 

t
—
 

  

clones y disposlolones.- Inradiatemente el testador elíg10 po 

  

propin voluntad y nlvedríp de entre los tres testigos presen- 

oinleas, a la serorinmNuvia QUE MAN Pérez, para que élla sen quíeh 
  

de la aegunde leotura de éste testamento muncupstivo, y n1 efeb- 
  

to, dicha testigo ley3 este testemento Íntegramente en vor alt 
  

vT
 al testador, el notario y en preséncla de los testigos que oye 

  

Ton todo el tanor de sus declareciones y oomo yo, la víeron lo 
  

testigos instrumentales que eoncurrieron en unidadde noto; y 
  

mientras dicha testigo leyó el testamento, estuvo 6l testador; 
  

“e lo vista de los testigos y de mi misma que oímos y entendí- 
  

ros el tenor de sus deolsracipones y dispos lociones, Por lo tant 
    
el testador se ratifion en todo lo expuesta, £firmendo commígo, 
  

1d 

is |€l Noterio; y aon diobnas testígna, todos loa onales aon lónnens, 

- ¿| veoinos de este lugar myores de edad, y conocidos por mí, de 
  

7 | Que doy fé»- así como de que este testarsnto nunoupativa fué 

o ” 
19 

  

presenoindo y leldo en alta voz dos veces, asín interrupolón, 
  

par el testedor, los mismos testigos y por el Iinfrasocrito Nota+ 
  

20 rio; de todo otanto doy £4.- (firmado) ilegible que corresponde al - 
  

21 señor Julio Guerrero.-cédula de ciudadania número diecisiete cero ciento 
  

mn » treinta y cinco mil trecientos veinticuatro raya tres.- El Testigo (£ir- 
— 

7 

El Testigo Nelson Larrea Espinosa 

      

  

3 | mado) Nelson Larrea Andrade.-(fir 

édula de ciudadanía núm 

Nx 

25 Nos veintidós corboa Bl Notario (firmado) Doctor Guillermo Salem Ri- 

DAA 

o diecisiete cero ciento noventa mil seiacien 
  

  

20 ¡ bas. 
  

        28 8 otorgó ante el - 

—



_destor GUILLERMO SALEM RIBAS, cuyo archivo se encuentra actualmen 

te a mí cargo, en fe de ello confiero esta DECH.KMOA 

COP1A, debidamente firmada y sellada, en Quito, a dos de Febre 

ro de mil novecientos ochenta y ocho.- 

    
Dia. Li Y == e de ls ALS 

NS AYA Xe, ua dor NOTARIA . OCTAVA 7 
XxX” Cutara * / 

Con feoha 21 de Febrero de 1.983,88 halla inscrita la primera copia de la 

Presente escritura a fojas$363 N2323 del Ragistro de Propiedad de 4ta cla= 

se ,tomo 114. 

Quito,9 da Febrero de 1.988.» 

. EL REGISTRADOR 

7 aL Peg



  

    

  

  

  

  

      

NOTARIA PRIMERA 
Dr. Jorge Machado Cevallos 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. León Pio Acosta, Sr. Carlos Cobo, Dr. Cristóbal Sal gado, 

Dr. Manuel Vintimilfa Ortega, Di. Vladimiro Villalba Vega 

  

Otorgada por: GLADYS ENIT¡l GUERRERO V. 

A favor de: _....... MMERICA , RAMON , GUILLERMO , JULIA 

.. Y CESAR GUERRERO VILLAGE 

Es 8 DE FEBRERO TS 

Parroquia :    

  

Cuantía: : S/. 6 _ Avalúo: 

DE 1984     
  

Av. 12 de Octubre No. 186 

Telfs.: 529436 - 521017   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

CESION DE DERECHOS HERE Escritura número ciento - 
  

  

DITARIOS. sesenta y tres ( 163.    
  

  

     0
)
 

  

10; 

6 
GLADYS ENITI GUERRERO V. Ecuador, hoy, MidiBa RIP 

: VA Ot . 
coles, ocho 10 

a favor de : - de mil novecientos ochen-” 
  

ta y cuatro ; ante mí, - 
  

t2   

13   

14 

AMERICA , RAMON , DR. GUI doctor Jorge Machado Ceva 

LLERMO , JULIA , LCDO. CE llos, Notario Primero de 

SAR GUERRERO VILLAGOMEZ . este cantón, Ccomparecen: 
  

por una parte, la señora 
  

10 
GLADYS ENITH GUERRERO VI   

17 AA CUANTIA SÍ. 65 
LLAGOMEZ , divorciada , 

domiciliada en Bélice, y 
  

19 
Dd 5 covias. ocasionalmente en esta - 
  

30 
ciudad, nor sus propios 

  

21 
derechos. = Y, por otra 

  

parte, _ los señores; AMERICA GUERRERO VILLAGOMEZ DE | 

AGUIRRE ; RAMON GUERRERO VILLAGOMEZ , DOCTOR GUILLER- 
  

MO GUERRERO VILLAGOMEZ , JULIA GUERRERO VILLAGOMEZ 
  

24 

DE GORDILLO 3; Y , LICENCIADO CESAR GUERRERO VILLAGO-- 
  

25 

20 b- 

MEZ , casados, domiciliados en esta ciudad . - - 
  

Todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores - 
  £7   25 

de edad , legalmente capaces, a quienes de conocer-    



  

10 

11 

12 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

24 

23 

26 

27 

28 

les doy fes bien instruidos por mi, el Notario, en 
  

el objeto y resultados de esta escritura, que a cele- 

trarla proceden, litre y voluntariamente, de acuerdo 
  

a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el. siguien 
  

te: - "SEÑOR NOTAR IO: - Dígnese elevar 
  

  

a escritura pública la siguiente de cesión de derechos 

ab 

"hereditarios. - PRIMERO. - Partes: Intervie- 
  

:|' nen. en este contrato las siguientes personas: a) Amé- 
  

rica Guerrero Villagómez de Aguirre , casada; Lt) Ra-- 
  

  

món. Guerrero Villagómez , casado ; Cc) Doctor Guillermo 

Guerrero Villagómez , casado ; d) Julia Guerrero de -- 
  

Gordillo , casada ; e) Licenciado César Guerrero Vi-- 
  

llagómez , casado y , f) Gladys Guerrero Villagómez, 
  

divorciada . - SEGUNDO. - ANTECEDEN 
  

TES: a) el veintidós de ayosto de mil novecientos - 
  

seteta y ocho falleció intestada doñia María Reteca Vi- 
  

llagómez de Guerrero , quedando como sus Únicos y uni- 

versales berederos todos quienes otorgan este instru-- 
  

mento público, por cuotas iquales , en calidad de hi- 
  

jos de la causante ; t) el veintiocho de noviemtre de 
  

mil novecietos ochenta y dos falleció don Julio César 
  

Guerrero Borja , quien otorgó tetkamento atierto ante 
  

q 

el Notario Octavo de Quito , doctor Guillermo Salem -- 
  

Ritas , el cuatro de febrero de mil novecientos ochen- 
  

7 

ta y uno , tetamento en poía virtud asignó la mitad le 
  

  

gitimaria a sus WAN . Ramón , Guillermo, 
( - A 

Julia , César y Gladys Guerrero Villagómez y las cuar- 
    tas de mejoras y de litre disposición a sus cuatro hi-   
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CL 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
jos Ramón , Guillermo , Julia y César Guerrero Viila- 
  

gómez y Cc) Se ballan en trámite ante el Juez Décimo - 
  

de lo Civil el juicio de inventario de los tienes de y 
  

  

don Julio César Guerrero Borja , y ante el Juez Segun- 

     

  

       E 
amtos iniciados por Gladys Guerrero vil bone lio? 

O 
4 

     
ad) El inventario de los tienes de doña Reteca Villagó- 
  

mez de Guerrero fue aprotado por el Juez Tercero de lol 
  CÁXÁZIZTZTZTAAAAA 

Civil , el veinticinco de enero de mil novecientos o- 
  

chenta y dos ; e) Gladys Guerrero Villagómez , median 
  

te escritura pública otorgada el treinta de enero de -, 
  

mil novecientos ochenta y cuatro , revocó el poder con 
  

ferido a Nadya Alvarez Dávila , con lo cual quedó tam- 
  

tién revocada la sustitución efectuada a favor del dog 
  

tor Angel Monard. - TERCERO.- CESION DE - 

DERECHOS HEREDITARIOS : Con estos antecedentes , la 
  

l 

eeñora Gladys Enith Guerrero Villagómez , cede y trans 
  

fiere por cuotas iguales a sus cinco hermanos , esto 
  

es : América , Ramón , Guillermo , Julia y César Gue- 
  

rrero Villagómez todos sus derechos y acciones herediy 
  

tarias en las sucesiones de sus prenomtbrados padres -. 
  

Reteca Villagómez de Guerrero y Julio César Guerrero 
  

Borja . - El precio de esta compraventa es de : - 
  

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ( S/. 650.000 ), 
    

que todos los cesionarios pagan y se comprometen a pay 
    gar de la siguiente forma: a) El cincuenta por cien-   
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17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

to al contado , que la cedente declara haterlo recibido 
  

a su entera satisfacción + 6) El cincuenta por ciento 
  

dentro de un año desde la celebración de eta escritura 
  

pública . - Como consecuencia de esta cesión , la ce- 
  

dente deja de tener participación alguna en la herencia 
  

  

<< HU 

de sus padres antes nombrados 3; Y / Sus hermanos , en 

" calidad de cesionarios , por partes iguales, adquie-- 
  

ren todos los derechos y acciones que a tal cedente le 
  

"corresponden . - Esta cesión comprende , pues , tanto 
  

los derechos y acciones que tiene Gladys Enith Guerrero 
  

Villagómez en la sucesión intestada de doña María Rete     

  

ca Villagómez de Guerrero como en la sucesión testamen 

taria de su padre , don Julio C. Guerrero Borja . - - 
  

CUARTO. - Bienes que conforman ls sucesiones : - 
  

Las partes dejan constancia que los tienes que integran 
  

la herencia de doña Maria Reteca Villagómez de Guerre- 
  

ro son aquellos que constan en el inventario aprobado 

por el Juez Tercero de lo Civil , el veinticinco de ene 
  

ro de mil novecientos ochenta y dos , y que los tienes 
  

que integran la herencia de don Julio César Guerrero - 
  

Borja , son exactamente los mismos bienes añadiendo ex 
  

clusivamebte ochenta partidpaciones de un mil sucres - 
  

cada una en la Compañía Estudio Jurídico. de Patentes 
  

Marcas Julio C. Guerrero B. Clas Ltda. - QUINTO. 
  

ADMINISTRA AS : Las partes declaran que 
  

no tienen ningún :deLang Ca referencia a la adminis-- 
  

tración de los tienes de amtas sucesiones y acuerdan 
      que, hasta que se realice la partición , los tienes 
    

  
 



DR. JORCE MACHADO CEVALLOS 

sucesorios continúen siendo administrados en su inte- —, 

gridad por César Guerrero Villagómez. - SEXTO; 
  

DESISTIMIENTO: En tal virtud de la ce-- 

2 sión de derechos constantes en este documento , Gla-- 
  

dys Enith Guerrero Villagómez desiste expresamgpte 
  5] 

  

e tanto de la acción de inventario iniciada Ae) 

   

    

  

  

NOTARIA , Jvez Décimo de lo Civil de Quito,  Cuant Ze 14 £8 

PRIMERA a TÍO, 
TA 

a de partición planteada ante el Juez Segun > 88 ON 

To ECUANO) 
Enconsecuencia , Cualquiera de los otros he é. 

cab Lal 

Lo drá presentar una copia certificada de este contrato 

  

  

sl en los dos mencionados juicios con el fin de que se - 

12 archiven los dos procesos , dejándose , en consecuen- 
  

18 da , sin efecto las providencias que sobre fijación - 
  

de sellos dictó el Juez Décimo de lo Civil . - SEPA 
13 
  

TIMO. - GASTOS E IMPUESTOS . - Todos los gas- 

  

15 
  

tos e impuestos que tengan como causa la celebración . 

A
 16 

  

17 e inscripción de este contrato serán de cuenta de cada  . 

sa
r 

38
 

ar
 3

8 

rel. vno de los seis herederos de doña Rebeca Villagómez 

  

o
 TO
 

19 de Guerrero y de don Julio Céaar Guerrero Borja, por 

20 partes iguales. Tamtién serán de su cuenta , por par? 
  

tes iguales , los imbvestos que graven la partición - 

de los tienes sucesorios . El impuesto a la herencia 
  

de Don Julio César Guerrero Borja será pagado por ca- 
  23 

da vno de los seis herederos , en proporción a su cuoy 
  24 

ta hereditaria y de conformidad con la liquidación in+ 
  23 

dividval que practique el Procurador de Sucesiones. - 
eL6   

27 Usted, «señor Notario , se dignará agregar las demás 
  A     20 cláusulas de estilo". - ( HASTA AQUI LA MINUTA -;
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26 

27 

28 

que los otorgantes la ratifican en todas y cada una de 
  

sus partes, la'misma que se encuentra firmada por el 
  

señor doctor Alejandro Ponce Martínez, afiliado tajo 
  

el número novecientos sesenta, al Colegio de Atogados 
  

de Quito y, queda elevada a escritura pública con todo 
  

el valor legal ) . - Se agrega la carta de pago del - 
  

impuesto de Timbres. - Para la celebración de esta es 
  

critura se observaron los preceptos legales del caso ; 
  

Y , leída que les fue a los comparecientes por mí, el 
    Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de 
  

acto, de todo lo cual doy fe. - ( firmado ) , Gladys - 
  

Guerrero. - C. C. 17-02873819-7. - Pasaporte No. 56899,- 
  

f ( firmado ) , América G. de Aquirre. - C. C. 1702110557. 
  

Co. T. 229321. - ( firmado ) , Ramón Guerrero . - C. 
  

C. 170216933-3. - C. TP. D18785. - ( firmado ) , G.- 
  

Guerrero. - C. C. 17-00944370-4. —- C. T. 014342, - - 
  

( firmado ) , Julia G. de Gordillo . - C. C. 17-02111- 
  

  

9-4. - C. DP. 372980.- ( firmado )”,: Ledo. César Gue 

rrero . -= C. C. 170226002-5. = €. T, 052518. - El - 
  

Notario, -.( firmado ) , Jorge Mactado C.". - = - - - 
  

"MINISTERIO DE FPINMANZAS. - Jefatura Provincial de Re- 
  

caudaciones de Picbincba. - Fecha: lb de febrero de -— 
  

AT 

1984. —- Nombre o razón social: Doctor Guillermo Gue- 
  

rrero Villagómez. - Por copeébto cez cesión de dere-- 
  

dios de sucesión , ave locos úladys Guerrero Villagómez 
  

por la suma de seigcientos cincuenta mil sucres. — Có- 
  

digo: 11127001. OS. - Rutrosz Timbres Fisca- 
    les . - Valor: seis mil cuivientos sucres . - Código; 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

1112700%. = 0 Li. -= Rubro: Timbres de Salval, |- 

Valor: dos sucres. - son; seis mil quinientos ob 

sucres. -= LSG., Liquidador. -= ( Sigue vn sello )” 
  

  

| 
  

se otoraó ante mí; y, en fe - 
  

de ello, confiero esta QUINTA - COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y sellada, en Quito, a ocho de ferrero de - 
  

mil novecientos ochenta y cuatro. - 
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A ROTARIA NEO A Ocrara) 
DR. JAM Lbihk rias. | 

| ROIREO > Niocio 

-- TT 7 0 

__ ESCRITURA DE AUMENTO DE CA En la ciudad de San 
] 

PITAL Y REFORMA DE LOS ES _ Francisco de Quito, 
  

TATUTOS DE LA COMPAÑIA " ES | Capital de la Repú- 

TUDIO JURIDICO DE PATENTES blica del Ecuador, 

, 
oc
io
 
A
 

xx
 

a-
 

  

  n
o
 

  

Y MARCAS: JULIO C. GUERRERO hoy día miércoles do 

o B.C.LTDA.".- ' ce ( 12 ) de Julio 

CUANTIA:S/.12'750.000,00 | de mil novecientos- 

DÍ 4 Copias.- | ochenta y nueve, ante 
  

mi, el Notario Vigé- 

simo Octavo de este- 

  Cantón, doctor Juan 

, del Pozo Castrillón, 

comparece el señor Licenciado'César Guerrero Villa- 

gómez, a nombre y en representación de la compañía 
  

| 
" ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS: JULIO C. 

| 

GUERRERO B. C. LTDA.”, en' su calidad de Gerente y 
  

| 
representante legal de dicha compañía, en funciones 

    prorrogadas, conforme consta de la copia certifica- 
| 

. | - 
da del nombramiento que se acompaña a la presente- 

LT $ 

escritura como documento habilitante.- El _compare- 
! 

ciente es da acionalidad ecuatoriana, domiciliado 
rr p 

en esta/Gíiudad, de estado civil casado, mayor de e- 

dad,/capaz_para contratar y contraer cualesquier- 

A | 
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| 
| 
| 

y me pide elevar a escritura pública el contenido 
E 

clase de obligaciones, a quién de conocerle doy fe, 

  

1 
| 

  

de la siguiente minuta que hoy me presenta'y que di- 
Tr 

ce como sigue:- SEÑOR NOTARI O;- En su 

  

registro de escrituras públicas, sírvase hacer cons- 

| 
tar un aumento de capital, y reforma de los estatu- 

| 
  

tos de la compañía " ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES 
  

Y MARCAS: JULIO C. GUERRERO B. C. LTDA.", bajo las 
  

siguientes cláusulas:- CiLAU'SULA PR 1- 
  

MERA:- Comparecientes o:-| Compa- 
  

  rece al otorgamiento de esta escritura pública el 
  

Licenciado César Guerrero Villagómez, de nacionali- 

dad ecuatoriana, mayor de edad, casado y domicilia- 
  

  do en la ciudad de Quito, en su calidad de |Gerente y 
  

representante legal de la compañía " ESTUDIO JURI- 
l 

DICO DE PATENTES Y MARCAS: JULIO C. GUERRERO B. C. 

LTDA.”, en funciones prorrogadas, conforme ¡lo acre- 

| 
dita el nombramiento que se acompaña. CLAUS U- 

  

LA SEGUNDA:- Antecedentes :- 

a).- Mediante escritura pública,:+que fue otorgada, 
  

ante el Notario Segundo del cantón Quito, el trein- 
  

ta y uno de Marzo de mil novecientos setenta y sie- 
  

te, se constituyó la compañía " ESTUDIO JURIDICO DE 
  

PATENTES Y MARCAS: JULIO C. GUERRERO B. C. I¡LTDA.",- 
  

con un capital de DOS CIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. 

Esta escritura se inscribió en el Registro Mercan- 

    
  

til, el seis de Mayo de mil novecientos setenta Yo =   siete, bajo el número tres cientos cincuenta y nue- 
T 

|   
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1 ve Tomo ciento ocho;-  b).- En la Junta General de 

2 socios que se celebró el diez seis de Mayo de mil 

3 novecientos ochenta y nueve, sé acordó aumentar el 

A Ava 4 capital y reformar de «los estatutos sociales.- CLAU» 

Dr Juan del Pozo 3 SULA >TERCERA:- Declaración: 

ADO 6 El compareciente, en mérito de los antecedentes ex- 

Quito - Ecuador 7 puestos y en su calidad de Gerente y representante 

8 legal de la compañía, declara que:- UNO:- Se - 

9 aumenta el capital social de 1a compañía de DOS CIEN 

O 10 TOS CINCUENTA MIL SUCRES a TRECE MILLONES DE SUCRES, 

n es decir, un aumento efectivo de DOCE MILLONES SE- 

12 TECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES.-”- DOS :- Se re- 

13 forma los estatutos sociales el su Artículo cuarto, 

14 cuyo texto es sustituido por el siguiente: "AR - 

15 TICULO CUARTO :- Capitala- El 

16 capital social de la compañía és de TRECE MILLONES 

17 DE SUCRES, dividido en TRECE MIL participaciones de 

- 18 un mil sucres cada una ".-. T R ES :- Se eleva a 

19 escritura pública el acta de diez y seis de Mayo 
: 

0 20 de mil novecientos ochenta. y nueve, para que sea - 

21 parte integrante de este instrumento público, como 

22 cláusula cuarta.- CLAUSUDLA CUART A:- 

23 ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

24 COMPAÑIA " ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS: 

25 JULIO C. GUERRERO B. C.* LTDA." CELEBRADA EL-DIEZ-Y. 

26 SEIS DE MAYO DE MIL: NOVECTENTOS OCHENTA Y NUEVE.- 

27 En la ciudad deÚuito,' a diez y seis de Mayo de mil 

28 novecientos ochenta y. nueve, a las cuatro de la tar- 

/ 
ES  
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AS 1 

___Aguirre, señora Julia Guerrero de'Gordillo y Doctor 

__ propios derechos y en representación de los herederos 

  

Cada en la calle Yaguachi: mil ciento veinte y dos- 
Po 

_ Avenida Colombia, se reúnen los' socios que represen- 

_ tan la totalidad del capital social suscrito y paga- 

do: Licenciado César Guerrero Villagómez, señor Ra- 

__móÓón Guerrero Villagómez, señora América Guerrero de. 

Guillermo Guerrero Villagómez, este' último por sus - 

__de Don Julio C. Guerrero Borja Portilla.- Los so-   

__cios resuelven, por unanimidad, constituirse en Jun- 

ta General Universal para conocer el siguiente orden 

__“4el día:- UN O:- Anulación de lo' resuelto en la 

Junta General Universal de nueve' de Diciembre de mil 
    

. . | 

__ hnovecientos ochenta y ocho.- DOS :- Aumento de - 

| 

capital.- TRES :- Reforma de los estatutos so- 
  

____llagómez y hace de Secretario el Licenciado César- 

__ Guerrero Villagómez, en sus calidades de Presidente 

  

    

  

  

- : | 
y Gerente de la compañía, respectivamente.- La com- 

pañía tiene un capital de DOS CIENTOS CINCUENTA MIL 
    

    _ Toma la palabra el Presidente de la Junta y dice- 

SUCRES, dividido en dos cientas cincuenta ¡participa- 
! 

ciones de un mil _sucres cada una, integramente sus- 
¡ 

critas y pagadas por los socios.-- Se pasa a cono- 
l 

_Cer el _orden del día:- PRIMER  PUNTO:- 

  

Íinular_lo resuelto en la Junta Ge-- ue, es necesario Ae LAA     

de, en el domicilio de la compañía, que se halla ubi- 

> 

  neral Universal de nueve de Diciembre'de mil nove- 
  

1 
| 
1
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Se deja expresa constancia que, en uso del derecho de- 
  

] 
atribución, los socios se ceden reciprocamente las- 
  

'cipaciones conserven:su unidad |nominal.- La junta 

fracciones de valor que se necesita para las parti- 

1 
| 

aprueba, por unanimidad, 'el aumento de capital, en - 
  

| 
los términos que han sido expuestos por el presiden- 

| 
te de la Junta.- TERCER ¡| PUNTO:- Toma 

T 

la palabra el Doctor Guillermo ¡Guerrero Villagómez 
: | 

: | 
y dice que, una vezque se ha éfectuado este aumen- 

to de capital, se vuelve indispensable reformar el 

| 
inciso primero del Artículo 'cuarto de los estatutos 

| sociales, para sustituirlo con el siguiente texto: 
T 

"ARTICULO "[CUART 0:- Capitasl:- 

    

  

El capital social de la compañía es de TRECE MILLO - 
Ml 

NES DE SUCRES, dividido en trece mil participaciones 

| 
de un mil sucres cada una ".- ¡La junta aprueba, por 

unanimidad, la reforma del inciso primero del Artí” 

culo cuarto de los estatutos sociales.- El Presi- 

dente concede un receso para que se redacte el acta 

definitiva; una vez redactada y leída los socios la 

firman junto con el Presidente y el Secretario.- Se 
  

levanta la Junta a las cinco de la tarde.- firmado). 
      

Señor Ramón Guerrero Villagómez, PRESIDENTE-SOCIO. 
: ] 

firmado).- Licenciado César Guerrero Villagómez, SE 

| 

CRETARIO-SOCIO.- firmado).- Señora América Guerre- 
i - - ÁA 

ro de Aguirre, SOCIA.-: £irmado) .- Señora Julia Gue 

rrero de Gordillo; SOCIA. -i timado) .- Doctor Gui- 

y   llermo SUenrÉLO Vi21asómez en representación de los
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_SULA QUINTA >" Inteqración- 

Jde Capital: a).- ANTES DE ESTE _ AUMENTO 

_El capital social de la compañía era de DOS CIENTOS 
  

CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en DOS CIENTAS CIN- 
  

_— CUENTA participaciones de UN MIL SUCRES cada una,- 

___ integramente suscritas y pagadas por los socios y 
  

 distribuída de la forma que sigue:- Herederos de - 
  

Don Julio C. Guerrero, propietarios de ochenta par- 
    

_ ticipaciones.-_ El socio, Señor Ramón Guerrero Villaj 

__ _Yómez, propietario de cuarenta participaciones.-   

_El socio, Doctor Guillermo Guerrero Villagómez, pro-   

pietario de cuarenta participaciones.- El socio,- A tario de cuarenta par 

_— Licenciado César Guerrero Villagómez, propietario   

  _4de cuarenta participaciones.- La socia, señora Amé- 
| 
l 

_rica Guerrero de Aguirre, propietaria de veinte y 

-—_ Cinco participaciones.-..La socia, señora Julia Gue- 

  

  

participaciones. __b).- DESPUES DE ESTE AUMENTO: 

__ El capital social de 1 a compañía es de TRECE. MILLO-— 

— NES DE _SUCRES, dividido. en TRECE MIL participaciones 

de un mil _sucres cada una, integramente suscritas y 

_— pagadas por los socios y distribuída de la forma que 

____sigue:-_ Herederos de Don Julio C.! Guerrero, son pro- 
_  Pietarios_de cuatro_m il ciento sesenta participacio- 

_nes.- El socio, señor Ramón' Guerrero Villagómez, es 

— Propietario de. dos. mil cero ochenta participaciones."     ____El socio, Doctor Guillermo Guerrero Villagómez, es= 

___herederos de Don Julio C. Guerrero B., SOCIO.- CLAU-'
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propietario de dos mil cero ochenta participaciones. 
  

El socio, Licenciado César Guerrero Villagómez, es 
  

| , 
propietario de dos mil cero ochenta participaciones.- 

| 
señora América Guerrero de Aguirre, 

| 
pietaria de mil tres cientas participaciones.- 

La socia, es pro” 

La 
  

| 

socia, señora Julia Guerrero de Gordillo, es propie- 
| 

  

taria de mil tres cientas participaciones.- DOCU, 
UN 

MENTOS HABILITANTES :- Nombramier 
  

  

í 
| 

to de Gerente.- Usted, señor Notario, se dignará - 
id : 

l 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la ple- 

na validez de esta escritura pública.- firmado) .- 

| 
Señor doctor don Teodoro Puertas Gallegos, Abogado 

del Colegio de Abogados de quito, con matrícula pro- 

fesional número mil cero diez y seis. Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública con 

Para el otorgamiento de la- 

se observaron todos los preceptos legales del 

caso; y, leída que ha sido integramente la presente 

todo el valor legal.- 

misma, 

: : : : 2 
escritura, por mi el Notario, al compareciente, éste 

para constancia se ratifica y firma conmigo, en uni- 
1 

; 

dad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

| 
| 

MAT 
| p/p paa CD 

cif fc E lagómez . -- 
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PROTOCOLIZACION: - 6 de Octubre de 1.986 m.t.v. 
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ESTUDIO 

PATENTES ] Y MARCAS Law orrices JULIO C. GUERRERO B. ca. 1r0a. 
P. O. BOX 220 - YAGUACHI No. 1122, QUITO-ECUADOR - CABLE: GUELIO, QUITO, ¡ 

TELEX 022667 GUELIO| ED - sEnEFoNOS: 239192 - 239193 - 524137 - 235533 - 236933 

. - AEPTIENBRE 22, 1986 

    

  
Y our ref: A , 

2 a LICENCIADO EN | 
Y at or CESAR GUERRERO VILLA 2 ( 
Le Presente 0 7 | : 
5 E q . | 

£ E, | 
| 

  

0 ener LLEVAR A SU CONOCIMIENTO QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAOA- 
28, DINAR DE LA COMPAÑTA: “ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS 

o MuJÓ E. GUERRERO B,, COMPAÑIA LIMITADA”, En SESIÓN CELEBRADA 
ETA Ek HTA DE HOY, ELIGIÓ A USTED GERENTE DE LA EMPRESA POR EL 

. 0] TÉRMINO DE DOS AÑOS, PARÁ QUE EJERZA TODOS LOS DEBERES Y ATRL 
9 Mi: ; UCIONES SEÑALADOS EN LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD, REFERIDOS 
6 8, "A SU CARGO. 
6 - 28 

E== 2: LA SOCIEDAD SE COMSTITUYÓ EL 31 DE MARZO DE 1977, EN LA NOTARÍA     

    

  

   
     

     
  

CANTÓN QUITO, Y SE INSCRIBIO EN El. REGISTRO MERCAN- 
EL No, 359. Tomo 108, EL 6 DE MAYO DE 1977,   | 

| 

  

   

  ACEPTO El NOMBRAMIENTO DE GERENTE | 
bet, "ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y | 

JULIO Co. GUERRERO B. Cla. Laa.” . ] 
E, 10 ME 

ba A Ñ Con esta; fecha queda inscrito el pro: 

    

| 
MEMBERSHIP; “INSTITUTE OF TRADEMARK AGENTI” . “ASOCIACION INTERAMERUCANA REA FROPIEDAD INDUSTRIAL” 
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ZON DE PROTOCOLIZACION : - A petición del parte intere- 

sada, protocolizo en 'el Registro de escrituras públicas 

de la Notaría Vigésima Octava de este Cantón, actualmen 

te a mi cargo, en una foja útil y en esta fecha, el nom 

bramiento que antecede. - Quito, a seis de octubre de 

mil novecientos ochenta y seis.- El Notario . - Firma- 

do ). - Doctor Juan del Pozo Castrillón |, - (A conti- 
1 : 

nuación se encuentra impreso un sello )".- 

Se protocolizó ante mí; y en fe 

de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA, sellada y- 

firmada en Quito, a seis de octubre de mil novecientos 

ochenta y seis.- 
| 

EL | NOTARIO 

     
      

    

DR. JUAN DEL POZO Ca 

NOTARIA VIGESIMA 
COTAVA 

quito - ECUADOR 
A a 

£.. 
"Dr ÁVAN DEL POZO C. 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO : ECUADOR 
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ESTUDIO 
JURIDICO DE 
PATENTES 

    

    

    

| 

| 
| 

| 
| 

Y MARCAS 
di 

  

-Laworrices JULIO C. GUERRERO B. cia. 110a. 
| 

P. O, BOX 220 - YAGUACH! No. 1122, OUITO-ECUADOR - CABLE: GUELIO, QUITO, 
TELEX 022667 GUELIO ED - TELEFONOS: 239192 - 239193 - 524137 - 235533 - 236933 

| 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA "ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y 
| 

MARCAS: JULIO C. GUERRERO B. CLTDA” CELEBRADA 

| EL 16 DE MAYO DE 1.989 -- - o 

| 

En la ciudad de Quito, a 16 de mayo de 1.989, a las 4 de la 

tarde, en el domicilio de la compañía, que se halla ubicada en 

la calle Yaguachi 1122 Av. Colombia, se reíínen los socios que 

cepresentan la totalidad del capital social susccito y pagado: 

Lcdo. César Guerrero Villagómez, Sr. Ramón  — Guerrero 

Villagómez, Sra. América Guerrero de Aguirre, Sra. Julía 

Guerrero de Gordillo y Dr. Guillermo Guerrero Villagómez, este 

Gltimo por sus propios derechos y en representación de los 

herederos de Don Julio C. Guerrero Borja Portilla. 
- | . | 

| 

Los socios resuelven, por unanimidad, constitufrse en junta 

general universal para conocer el siguiente orden del día: 

1.-Anulación de lo resuelto en la junta a universal de 9 

de diciembre de 1.988. 

_Ix- 

1 1 

A
 

A
 
A
 

2.-Aumento de capital e 

    s sociales. 

MEMBERSHIP: “INSTITUTE Of TRADEMARK AGENTS” - “ASOCIACION INTERAMERICANA DE L. 

3.-Refocma de los estatu 

PROPIEDAD INDUSTRIAL” 

o o ros ERA AO CATE Sa 
ua 

o 

24



Dirige la junta el señor Ramón Guerrero Villagómez y hace de 

secretario el Lcdo. César Guerreco Villagómez, en sus 

calidades de presidente y gerente /. de la compañía, 
! 

( 

1 
| 
¡ 

respectivamente. 

La compañía tiene un capital de Ss/. 250.000,00+ dividido en 

250 participaciones de un mil sucres cada una, integramenta 

suscritas y pagadas por los socios. 

Se pasa a conocer el orden del día: 

PRIMER PUNTO.-— Toma la palabra el presidente de la junta y 

dice que, es necesario anular lo resuelto en la junta general 

universal de 9 de diciembre de 1.988, por ser extemporáneo. 

La junta anula, por unanimidad, todo lo cesuelto en la junta 

general universal de 9 de diciembre de 1.988. 

SEGUNDO PUNTO.- Nuevamente toma la palabra el presidente de la 

junta y manifiesta que, en reuniones informales, que han 

sostenido los socios; han creido conveniente aumentar el 

es decir, un aumento efectivo de S/. 12*750.000,00. En este 

aumento los socios intervienen en proporción al número de sus 

participaciones, con los siguientes rubro: reservas legales, 

reservas facultativas y revalorización de activos fíjos de los 

años 1.982 a 1.988, de conformidad al cuadro que sigue a 
1 
' 

continuación:
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Se deja expresa constancia que, en uso del derecho de atribución, los 

socios se ceden reciprocamente las fracciones de valor que se necesita para 

los participaciones conserven su unidad nominal. | 

La junta aprueba, por unanimidad, el aumento de capital, en los términos 

que han sido expuestos poc el presidente de la junta. 

TERCER PUNTO.— Toma la palabra el Dr.' Guillermo Guerrero Villagómez y dice 

que, una vez que se ha efectuado este aumento de capital, se vuelve 
4 

indispensable reformar el inciso primero del Art. 4to de los estatutos 
' 
! 

sociales, paca sustituirlo con el siguiente texto: . 

"Art. 4to. CAPITAL.- El capital socíal de la compañía es de S/. 

13'000.000,00, dividido en 13.000 participaciones de un mil sucres cada una" 
La junta aprueba, poc unanimidad, la reforma del inciso primero d21 Art. 

4to de los estatutos sociales. : | e 

El presidente concede un receso para que se redacte el acta definitiva; Una 

vez redacta y leída los socios la firman junto con el presidente y el 
Í 

secretario). 

 



SE OTORGO ANTE EL. DOCTOR JUAN DEL FOZD CASTRILLON, CUYO 

ARCHIVO ACTUALMENTE SE ENCUENTRA A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEPTIMA COFIA CERIFICADA.- QUITO A VEINTIUNO 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 

EL NOTARIO 

  

_— 7 TOTO PA 

AT NOTARIA VIGESIMA OGTAYA 
C A 7 Dr. Jaime Andrés Acosta Holguin 

AAA QUITO - ECUADOR 
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! ' . . Ho - ¿PZA ta fecha queda inscrito el presente Ducumento y la esblución núámer 
  

mil. quinientos cincuenta y cinco, del señor Superintendente de Com- 
  

pañías de 13 de agosto de 1989, Dajo el núnero 1711 riel legistro 
  

Mercantil, tomo 12N.- Se tonó nuta al morgen de la inocripción núme + 

  

ro 359 del ¡L-gistro Mercantil, de seis tle mayo de mil novecientos 
  

setenta y sicte, a fs. 93Gvta., tomo” 108.- “Juerda archivada la Segun 
  

da Coptá Certifienda de lo Cscritura Pública de Numento de Lapital 
  

N 

y Reforma de Estatutos de la Compañía" "ESTUDIU JURIDICO DE PATENTES 
  

Y MARCAS; JULIO Ll. GUERRERO D. .C. LTDA,” otorgada el 12 de júlio 
  

de 1989, ante el "otario Vigésimo uveno del Lantón, Dr. duann "el 
  

Pozo C..- Se fijó un extracto signado con el núnero 124G,- Ge dá asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cunrto de lo cituda ¡tesulu- 
  

ción, de confurmidarl a lo ectublecido enel Decreto 733 de 22 de agor 
  

to de 1975, publicado en el "egistro Uficinl 073 de 29 de aoosto de 
  

mismo año.- Se anotó en el Mepertorio bajo el número 02. fuito, t 
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J9 

201 

21 

Porro AUN >” cumpliendo lo ovridenado por el Señor Juperinten-' 
  

A 

h 

Compañía de 31 de marzo de 1977. 
  

NA : 

LL =* 

| Quito, 7 de Septiembre de 1989. » 

A A A 

- dente de Comiañías en su Resolución No. 89.1.2.1.1555 de fe- 

_cha 18 de Agosto de 1989, tomé razón de la Escritura de au- 

- mento de capital 3 reforma de estatutos de "ESTUDIO JURIDICO 

DE PATENTES Y MARCAS: JULIO C. GUERRERO B, C. + LIDA ly cele- 
z 

brada ante el Notario. Dr. Juan Del Pozo ¿el 12 de Julio de 

1989, al margen de la Escritura de Constitución de esta 

O 
: 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES AS 

- NOTARIA SEGUNDA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*89.1.2.1, 1555 
o 

UR, CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de juldo de 1989 se ha otorgado unte el Hotarto Vigésimo 
Octavo del cantón Quito la escritura pública, de aumento de capital 
y reforma de estatutos de "ESTUDIO JURIDICO :DE PATENTES Y MARCAS: 
JULIO C. GUERRERO B. C. LTDA.” | 

QUE el señor Licenciado César Guerrero ViWagónez en su calivad 
| 0 de Gerente y Representante Legal de la compañfa' materia «e la presente, 
aos con el patrocinio del doctor Teodoro Puertas ¡GalMlegos, ha solicitado 

e 

—
 
a
 

  
la aprobactón de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 

too tres coptas certftficadas de la misma; | 

QUE al Departamento de Inspección de Compañfas ae Responsabilidad 
a Limftaca «e la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 

informe favorable N* 890712 de 30 de junio de 1989; 

QUÉ el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
o úe la Intenaencia de Derecho Societarto, meatante memorando N? 89-1-2-1- 

- 699 de 15 de agosto de 1939 ha emitido informe favorable para la conti- 
Li nuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
23. 5 aldus requisitos legales respectivos; | 

EN ejercicio de las atríbuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: | 

0 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "ESTUDIO JUPIDICO 
7 -— DE PATENTES Y MARCAS: JULIO C. GUERRERO DB. C. LTDA. " par 5/.12'732.0900,50 
a, con lo que ascienas a 5/.13'000.000,00 dividida en ol 000 particireciores 
a de 5/.1.000,c0 caza unas ys 6) la rsforma del estatutos constante en 

la referiaa escritura. | 

ARTICULO SESGUNDO.- DISPONER que un extracto se la indicada escritura 
pública. se publfgue, por una vez, en uno de las: diarios do mayor circu- 
ación en Quito. Un ejemplar de la publica —Seberá entregarse 

a este Despacho, 

    

    

      

ue el Notario Vigésimo (Octavo del cantón 
de la matriz de la escritura pública que 

ido de la presente Resolución y siente razón 

| 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) Inseriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón_de Ta” inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 

3 del Código ae Comercio. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONE 
Quito “tome nota al mar 
se aprurha, del con 

e esta anotación. 

  

/ 
¡ 
! 

A DS '



- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
rc, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 31 de marzo 
de 1977 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procesioo a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mealante 

a escritura pública que se aprueba por la presenta Resolución y siente 
razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a , 

18 Ann, 1989 
1 £ 
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¡0 

Dr, faflps Muñoz Insua 

PTS 
p 

| 

oa | “ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS: JULIO C. GUERRERY 8. C. LTDA.” 

SN Superintendencia de Compañías 

> 
reztor del De artamento Jurídico 

e PA as se Responsabilidad 
Limitada 

Lo Con este fecha queda inscrita ls presente Resolución, bejo el número 
¡e 17% del Registro Mercentil, tomo 120, 58 dé esf cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad e lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agueta de 1973, publicado en el Registro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo años- Quito, a veinte y cinco de egosto de 
mil novecientos ochente TA    A 

4 

px Cro Tra



ZON: CEARTIFICO ovE LA presrure Es FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

QUE ANI €GEDE, EL nistao QUE En OTUGINAL ME FUE PRESENTADO PoR El INTERESA” 

DO EN on di menear roya (s) UTIL (ES); PARA ESTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO Lo DE bevoLvI, DESPUES DE HABER cenmricaDo.. 142,4 
TT 
A rt 

anna a CEorocopía (5) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EH EL PHOTOCOLO DE ua NOTARIA VIGESIMO OCTAYA, 

AQTUALMENTE A +1 CAROD; PUN
 Vo e— En LA LEY.” 

a QuITo A 2 2L QA IN e vs 1998 > y 

EL NOTARIO Y 
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ROTARIA - VIGESIMA 

OGTANA 
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A nr Jaime Andrés Acosta 
nm 

( 
A 

ao - ECUADOR 

y 

Jn 

 



  
  

 
 
 



CRI 

Copia ce 

  

  

  

  

E e E ES 

REPLICA ALE LOCA DO 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- algo, arzo 
de 1. 988; a las 14H30.VISTOS: Los Señores: PBTZ GULRRE- 

o O VILLAGOMEZ VIUDA DI AGUIRRE,LUIS RAMON, SEGUNDO TTLEÉRMO NA- 

       

     

  

   
Sido 

A to antes aludido.Aceptada la acción propuesta al trám 

[providencia recaída en ella, guarda silencio lo que significa 

EON JULIA REBECA Y CESAR ANIBAL GUERRERO VILLAGOMEZ,en cali- 

e hijos y por lo tanto herederos del fallecido,JULIO CES 

ERO BORJA, fundados en la documentación adjunta comparece 

loforgado testamento en la Notaría Octava de este Cantón Quito 

, [el 4, de Febrero de-1.98l1,inscrito el 21 de Febrero de 1.983,irds.. 

pindo como únicos y unbversales herederos a los comparecien- 

titgn)1a Posesión E Efectiva Pro- Indiviso de los bienes sucesorios 

08 por el citado causante ¿que se determinan en el Lar 

te respectivo y hallándose en estado de dicturse sentencia, p 

ra hacerlo, se considera: PRIMERO.- No existen motivos de nulj- 

dad que declararse, siendo por lo tanto el procedimiento válido; 

SEGUNDO.- Con la partida de defunción de fs.l1 los demandantes 

ha probado que en realidad el padre de elos Señor ¿JULIO CESAR 

GUERRIZRO BORJA, ha fallecido en el lugar y fecha ya indicados; 

TERCERO:- Los actores, con la copia del testamento antes aludi- 

do han justificado que a la muerte del padre han quedado como 

áÁnicos y universales herederos en calidad de hijos, dejándo cd- 

mo bienes hereditarios los especificados en el testamento cols 

tantes a 8, 2 a 4; CUARTO.- Finalmente, es el Sr. Procurador» 

de Susecionéde Pichincha, siendo totificado con la demanda y 

que no se opone a la demanda.- Por lo expuesto, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA-Y"POR AUTORIDAD DE LA LEX .7 

declarándose procedente la demanda se concede la Posesión Efde- 

tiva: - pro-indiviso- d os bienes sucesiorios dejadose- por el. 

causant0, en favor" do los prenombrados demandantes, de los big 

nes hereditariós constantes en el testameto de nuestra refe 
    

   
   

  

cutoriada. ie sea esta sentencia inscribase en el 

*la próble íad de éste Cantón Quito, debiéndose pa 

nferirse copias certificadas de» esta resolución]- 

rencia.- E     

  

  

Sin costas y sin honorarios que re .> Noliriqueses= 7 

AI     
  

 



>. . | 
Quito,once de marzo de mil novecientos ochenta y ocho,a las 

: l j A 

-Hhiecisiote horvas,ynotifiqué la sentencia anterior an los actores 
, . . A 

Wmérica Guérrero y otros,nor baleta,en el casilfdro Judicial 

No: 379,-Ceortifíic>.- 

  

, 1 ' 

RAZON: Con. esta fecha se arehiy: gopín te la gentoricia que “antd 
ET 7 o os : ET      

  

cdde.—Quito,ll de marzo 

  

  

-. ——-= - v, 

4 

. f 

Us 

N . 

J. 

e Lor o Íf o / - - o 

sv £ 

» + : . 

En Juitojdiecisiete. do marzo. de mil novecientos oVchenta y ochoa 

a las nueve huras treinta y cinco minutos,notifiqué la sentenA " 
x: 

cia, anterior Al señor Registrador de ia Probiedadgen persona - 

      
Jy dentro yde_yu Despacho, quien invuesto de su gontenido »ara ,- 

. - - , : .., ES A mo - AS mm A 

o. N : 
IS d.- Vertifico.- 

A do 1 ñ V 

y Je DA 
No PA o 

A la acecemte : o 

PA Rios Varias, oz, 

MES, A lia 
| . : Out, id PRE a [dí 

MO: “El PGISPR anón . . Y 

Fa e pomo DE.LÁ PROPIED: : 
El 

ET No ENCAR RGACO 

fe Ds MÁ a 
A a e e ER 

    Rhoessponos 

o



¿ONiLa fotoconia ave antecede os fiel a su orizinslodentiacia 

que se encusntes ejecutariaós nor el ciániatoráo de la Ley y e 

ina confiors tibidtmento cortiriorirasadioy28 de aorze de 

ABI 2er ico EA LOTA 
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a
 

e pot, 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR EN SU NOMBRE "“COPXA LIA 

reeuntaca DEL Y POR AUTORIDAD DE OLA LEY, LA PRIMERA 

COPTE SUPERIOR o ALA ARALA M. CORTE SUPERIOR DE QUITO 
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facaias SEGUNDO —La Ley psu Art.—-688-del-Código-de—2rocegid 

daditerios ¡posta ven eos omuyoconoreteaHdoterminsr—tes-feterulth   

RIMERA SALA DE LA CORTE SUPERIOR. -   

uito, a 17 de Febrero de 12995,- Las 10h004a 

ISTOS: Los herederos del ue en vida fue señor Luis Ramón.  uórrd> 

o.Yillacómezs Julío, Almicar, Rabeca, Luis, Judith y Leonor. Gue- 

cero tiuñoz, Max y María Gucrrero Duarte, así coma la cónyuge so- 

coviviente, señora María Duarte, ban demandado la posesión efed- 

iva de todos los bírnes. que. fueron_del prenombrado_fallecido. Dd 

onformidad con-ln «ud dispone_el Art, 688 dol Código-de-Procedil 

  

iionto de Adminictrador común de los bienes-—hareaditarios.—Solic44 

  

ud-qualha si do-acsptada-por_4l-Ju Ss e z 

ishincha-y-en—virtud-de-414 E 
UN 

>ra—ue-procedan—d-nombrerH4d 
l Vf So 

    

    

  

ceado——todos—les-— herederos 

dmintstradors—Lbos—herederos— 

eetivos—poderaJes-—Rhen—<enel ersona 1mente-y-por-medio- desu: 

rido-poro-tal-ditigénsio A de setubrede19940ros—2n45-t44 

9 del amaderno-de-—primero-instanció —perómo—se-ten—puesto-te-ed 

uer-lo peracdestenerun—soto-edmintstradors—Por—io—a:puestoj ei] 

YeD—— to; aplicando toque > » 8 yA $ 

    

  

  

lento Civil 35-muy-oolara—on -28tablecer—el- derecho-de-tordos-1los-h 

edearos para-designar:administrador—de-tes-bienes-proindiwiso-hal   q * y 
e 3 - - ” > -. - 1 - . . ¡2 "HBO En Y => => Sal nta: no = 20onozn 0 

  

Jiento Civil, los hefkderos Guerr lA s je pra 

¡e 

o3> A rr 

ario i E SUBTraA 

sorteo 7 cómo terttartrtenareaatrt testi 

ATUAuT o porTsorteo ta correspondido 3 esta Sals, La que para rep 

SIVIT 31 EOCUE SO, consideras PRIMERC.- No nay motivo alguno de 1 

idad isc3sal y, nO EXISEI3N3O PFOMIBICIÓN SXpresa 3e 13 Tay; + 

ecurs> 05 procedante y por-lomismo la Sala es compatonte-para-l 

507 vor--La- impuenoción:—consecióntemente-se declara Ta valid=5-)



  

Y administrador. £ 20 uso de “sa fac 

  

c
í
 

uplic Guercero mos y loa ha 

    

ndiente.= Por tod 

mtramiento “e adrinictradorda, 

  

os-—bicnes—que—fueron—dal señor Luiz Román mlusrrero Yi11 GÓMEZ, 

iespeiscoJulioCósar Luerrero-liuños-os-lecaly-or—lomismo,-n: 

=y—que—reformer—o—anuter—al—respector Contímase-por—lo-mismoy-L: 

: 5 ción —de-administradorn— 

este—outo-remitase—=1-procsso-elusgado-de 

ió es—debey+—Hot 

    

2 a 

Z 
ETA 

MIMASTRO 
AS 

A 

    

¿Ll luez Décimo Primero de lo Civil de Pichineha na dex 

  

y 

du: 

lu 
UA 

  

LAR LÍA 

  

  

  

ertifico,- 

a ES NS 

    

vito, a veintiuno—de—febrero-d   
     

-partir-de-las-diecisiate—ho 5—no t4-£iqué—-con—-el—auto-que -antes 

ey Ledo JUVLIO-SE ERRERO+l EONOR—-A—SUERRERO-M-LUIS-R-a—SU 

RERO-4;JUDETH-E-—SU ERRERO-S,, 

alo-Oleas 

cen-eloecasitiero-N9-437-del- Dr. Go 

E-—BE-SUERRER 

  

£. 
LiTELGS   > — LA de dd E, 

_ e 

A go ¿—MAX—GUERRERO- De a MARIA—E 0 --DIPAR= 

sibero-N2-572—del-Br:-Alejandro-Ponce-Maf- 

-
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me LA PEPUSLICA DEL ECUADOL EH SH HOMBRE 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, LA TRIMERA 

¿5% SALA DE LA M. CORTE SUPERIOR DE CUIT SALA DE LAN, CORTE SUPERIOR DE QUITO EA Ecardor ha ado. ea y será Pole Amazánico 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
o. 

CORTE SUPERIOR DE QUITO 

PRIMBRA SALÁ DE LA CORTE SUPERIOR 

audto, 230012 ue Abril de 1. 123 luaut, 

VISTOS: ¿1 juicio de ¿osesión lectiva subió on grato y 

por cartas la correspontió a esta vJala 21 reacuroo interguesto 

p
o
 

por varía Cuerrero y Jtroz. «estolto el recurso, los ¿onanaos 

solicitaán lía Pevocatoria del auto confírmatorio del de priser 

nivel. Pare resolver se considera: Los fundamentos jurídicos 

on les que 202 basó le Sula para resolver el rocurso no un 

varicaco, coroleo dice, le rovocaterie soiicitoda Ys de procegvanta 

yoga la reacanmn.c ¿in cota. Totilíquesc.-             da 
$: 

2 

7% 27 Í 
be 

A _.. - 
Al e” EP Y A te 

y3 AE ala Serrano Vega. H 
MINA SERO JUEZ A 

Cortifico: 2 / , A 
. - dE 

Quito, a diccisiete de abril de”Hil novecient noventa y cínco, 
a partir de las diecisiete horas notifigdé con el auto que 
antecede; a Lcdo. JULIO CESAR GUERRERO AÉONOR A. GUERRERO M.- 
LUIS R. GUERERO M, JUDITH LI. GUERRER C. en el casillero N* 
437de1l Dr. Conzalo Oleas; y a, MARIA E% GUERRERO D.-MAX GUERRERO 
D.-MARTA E. DUARTE DE GUERRERO en el cosillero N% 572 del Dr. 
Alejandro Ponce Martínez. GITA 

da Clara DI 
nz” 

Sortifico.- wit,     

  

PA ME A E “on



  

  

  

Razón3 Certífico que los autos de £s+ 42 y vitae, y el de fs. 43 y que 
anteceden, se hallan ejecutortedos par: el Ministerio dele Ley ima Caro 
tificoa= Quito, Septiembre 2 de 1996. 

Jua o, 

Secretoria. 

Certifico que la copia que entecede, y que corresponde a los folios 1 Pp 2 y y qu z 

42 y vlta y £s. 43, con conformes a las que en el juicio de posesión efec- 

tiva No- 116- 9% D-, a cuyos “olios Y proceso me remiro en caso ncesario. 

Certifico.- Quito, Septiembre 
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p/ 

se desprende 

del 

las 

Jurídico 

Admitida a trámite y una vez 
de resolver, para 

-en su 

se declara su 

sentencia expedida 
de 

Beatriz 

mencionada 

del 

PROTOCO LIZACIÓN 29 OCTUBRE 1996 

t 

AEPUBLICA DEL ECUADOR 

suscrito, 

de tod 

acciones 
de 

Cantón 

'efectiva..., 

bienes..., 

que se 

concordancia 

que 
Si 
compañía 

comparecientes 

lo 

se 

el 

el 

los 

por 

previsto 

ha llevado 

acuerda. de” 

se 
practique 

que. 

de la 

Octavo del Cantón Quito, 

. certificada 
común 

acciones. 
y 

Beatriz VY 

Guerrero 

a 

al Administrador 
"Beatriz Guerrero: 

- ARÚTTO, 
fiel 

quien; 
y legalmente: 

NOMBRE DE-/LAÁ * 

hacerlo, 

valiedz. 

- nO se 

un 

la 

de cada 

fueren 

la persona 

el Art. 

Villagómez 

hijos- huis- Edmundo —y- María. 
sentencia fue 

"Quito. 

oia Procedimiento Civil, 
si 
nombrará 

se 

El 

| 

I 
l 
¡ 
| 

i 
, 

al 
5 

considera: 

tramiteción no ha sufrido omisión de 

SEGUNDA 

el 2 de Hayo de 1.995, 
lo Civil de Pichincha, 

A fojas 

Pilar. 

Árt. 

el modo 
administrador 

partición, 
con el Art. 

"La partición socio es ltransmisible por herencia. 
herederos varios, 

que 

“han mantenido unidad 

debe administrar los bienes de la causante, 
en 

estarán 

designaren... 
de criterio. 

PRIHMERO,- 

solemnidad, 

por el Juz 
mediante la cual se concedió posesión. 

efectiva proindiviso de los bienes dejados por la señora América 
viuda de Aguirre, 
-del Aguirre. 

oportunamente inscrita en 

7 TERCERO.- 
_sejiaala que si dentro del juicio de posesión 

acordare 

688 

de 

disposición 
109 de la Ley de Compañías, 

Guerr=r0, 

que la misma se encuentra en estado 

El proceaso 

por tanto 
8 vuelta con 

sado 

'a favor 
Guerre 

del 

de " administr: 
los bienes, 
ésta que 

que 

representados 
"“ 

respecto 

a lo que, y c 

está 

CUARTO. 

El Ecuador ha sido, es y será als Amazónico 

£da ) 

juzgado vosanmasnanancmnnn DO rrccccicaaonenenasa . ' ” 

DISTRITO DE PICHINCHA Quito ha de de 19 

GADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICNTNCHA. Quito, 15 de Octubre 
de 1.996, las 10H00'. VISTOS.- Ing. Edmundo? Afñtrre “Guerrero, ¿ 

“manifiesta que del “juicio verbal sumario No. ; 283/95-BA, de 5 
posesión efectiva, que fue tramitado. en esta judicatura y que z 
por sus propios. derechos y como apodetado especial de su hermana 
la señora Guadalupe- Haría del Pila Águirre sesún 

sustición del poder especial otorcado a favor 
el 17 de Hayo de 1.995, ante cl Notario Viísósino » 

Dr. Jaime Andrés Acosta lM., cuya copia 
acompaña, y solicita se le nombre administrador : 
os los bienes muebles ¡e inmuebles, dineros y/o 

prregotarios dejados por su madre, la señora América 

azomez viuda de Aguirre, ¡entre los que se incluye: 
de su mencionada madre, tenía en el “Estudio 

Patentes y Mercas Julio'C, Guerrero 3. CÍA LTDA." 

sta la 

Tercero 

de sus 

ro,. la. 

a
 

. 
. 

A
 

O 
A
A
 

A
 

el Registro 
. Código .de 

“los * 
hasta 

en 
señala 

ar 

P
u
 

e
 

1 

Los 

a quien 
onforme : 

en 

688 del Código de Procedimiento Civil, . “ 
efecto. la reunión de|los herederos para nombrar 
de” los «bienes hereditarios de la señora América 

de Agiiirre al señor Luis Edmundo” 

su 
lo expuesto,¡ ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

Villagómez 

en .ésta 

«Por 

“Vda. - 

diligencia| jura 

* REPUBLICA - Y“ “POR A 
“los comparecien 

- ¿de los bienes * hereditarios 

ES Villagómez” 
a - mismo- e 

: * oportunamente Pract: p 

sig de Procedimieito, 4 

    
     

ses 
AD DE LA 

esisgnase Administrador Counún 
señora América Beatriz 

Luis Edmundó% gero, 

desempeñar 

LEY, ac 

la 

Gn 

cargo ” 

ogiendo y 

nerrero 

    

  

reunión -; 
ódigo .* 
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.de 1.9:6. 

Ho 
E 

| 
| 

RAZONt Ja copia dela sentencia, tomada del juicio de Posesión 

Efectiva N? 283/95 FM. propuesto por el teñor Luis Edmundo 
águirre (iuerrero, es igual a qu original, la misma que la 

“econfliéro. debidamente certificada en virtud de hallor eje- 

cutoriuda por el Ministerio de'la. Ley, Quito 28 de octubre/ 

    ACEON" “he 
de 5 

Secrut dodo 

Ni Ma .' 

DR. 

AN ar Reg 

pra DER A ita oe E 

RAZON “1 DE! E: PROTOCOLIZACIONE Eb. PETIOION' IDE PARTE 
o pel od RR DA AMA pr A 

INTERESADA. —FPROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PURLICAS PELA ROTARIA VIGESIUMO | QCTAvA DEL CANTON a 

ACTUALMENTE —A MI CARGO. LA COPIA DE LA SENTENCIA DEL 

INICIO DE POSESIÓN EFECTIVA NUMERO 283/93 FM, EN UNA 

(1) FOJA UTIL. .— QUITO, A VEINTE Y OCHO ( 29 ) DE 

OCTUBRE DE MT NOUVECIENTOS NOVENT A Y SEIS.- 

 



TOCOLIZO ANTE MI. Y El FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA 

COPIA SELLADA Y FIRMADA EN QUITO. A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y SEIS.-— 

EL NOTARIO 
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28 

DOCIOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

C:SIUN LE ParTicifaciulies En la Ciudad de San Fran- 
  

  

  

ULURG AN cisco de Quito, Capital de 

LU1S RaMON GUERRiULO VILLA- la República del Ecuador, 

LuUNiZ Y UTKGOsS úiez y siete de ugosto 
  

A FAVOR Dhe a de mil novecientos noven- 
  

“niNILCAR GUERRLRO MUNOZ Y ta modos, ante mí el No Ta 
  

UTROS “10 NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

SiO LOCUTOR GUSTAVO FLORES 
  

5/. 20.000,00 U7CATIGUI, compurecen: Por 
  

uni carte , el selior EDMUINi+ 
  

DU AGUIRRE GUERRERO, a nom+ 
  

bre y en representación Ge 
  

+ 

li gdeñora A.ERICA BEATRIZ 
  

CUriReERO VIDLaGUMNEZ, según consta del poder adiunto .- 
  

Los. cóhyuges señores Don - LUIS RaMON GUERRERO VILLAGO- 
  

| 
MkZ y UaRTa EsTHrLa DUARTE SOLANO, por sus propios dere- 
  

chos LOA cónyuges señores JPDoctor  SEGUN¿O- GUILLERMO 
  

NAF ULEPN questo VILLAGOMEZ-—Y BETTY FABIOLA CHAVES FLO- 
  

RES ddr lus lp: opigis derechos + —- Los cónyuges señores 
  

JULIA REBECA GUS jo VILLAGOMEZ y LUIS ALBERTO GORDILL( o ] 
  

SaLaZaR, por ss propiós deTechos 5 y , los cónyuges señd 
  

res 1: Licenciado CESai ANIBAL GUERRERO VILLAGOMEZ y , 
  

ROSA SUSANA MIRANDA PROAÑO, por sus propios derechos +. + 
        

Por otra partej el señor A5ICAR CATTON GUERRERO MUÑOZ 
N
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11 

12 

13 

14 

15 

167 

18 - 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

causado y la señorita MONICA ELAINE GUERRERO CHAVES, sol- 
  

tera; señora NaNCY MARCELA GULRRERO HIRANDA, divorciada; 
  

LUPE MARLA VEL PlLaR «AGUIRRE GUERRERO, casada; y , JULIO 
Z. AL 
  

ill dt 
SOHO TEO] 7 

ALBERTO GCuntulIlLU/ casado, cada uno por sus propios: y 
  

correspondientes derechos . - Los comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuaioriana, muyores de edad, domiciliados 
  

en esta ciudad, legalmente cap:ices, a quienes conozco de 
  

aue doy fe y me presentan para que eleve a escritura pú- 
  

blica la siguiente minuta: SENOR NOTARIO: 
  

En su Mfegistro de Escrituris Públicas, sírvase hacer cong 
  

tar una de cesión de participaciones de la Compañía deno 
  

minada ESTUDIO JUkiDICO Dk FuaTPENTES Y MARCAS JULIO C, 
  

GUERRERO B. CUNFAÑIA LIMITADA, contenida en las cláusulas 
  

que a continuación se enumerans PR 1NnñEÉRA .—- COMPARE 
  

CIENTES - Comparecen a la celebración de la escritura de 
  

cesión de participaciones de la Compuíin denominada ESTU 
  

DIO JURIVICO DE PATENTES Y MNakCAS " JULIO C. GUERRERO B. 
  

CcuñPalila LimiTaDa, las siguientes personas: El Sefior ED, 
  

MUNDO AGUIRRE GUERRERO, en su calidad de mandatario de la 
  

Socia señora ANELRICA BEATRIZ GUEMRERO VILLAGONEZ, confor- 
  

me al poder oue se adjunta como documento habilitante , 
  

de estado civilviuda ; el señor Von LUIS RalkON GUELRKERO 
  

VILLaGuidkZ; y , su cónyuge Doña MaRla ESTHELA LUARTE SU- 
  

LANO; ell señor Yoctor SEGUINDO GUILLERMO NaPOLEÓN GUERREA 
  

RO VITLAGUONEZ y su cónyuge Voñía BETTY FABIOLA CHAVES FIC 
  

RES; Dofia JUTIA KIBE¿CA GUERRERO VILTAGONMEZ: y su cónyuge 
  

señor Von LUIS ALBELUTO But ITLO SATAZAR: y , el señor 
      Licenciado Cosa alilBab GUILItaRO VITTACO“EZ] y y su cón- 
  

>
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

yuge la señora “oña RUSA SUSANA MIRANDA PROANU, en sus 
  

calidades de CEUENTES; y , los señores AMILCAR CATTON GUE, 

a
 

  

RRiLRU MUNOZ, casado ¿ MONICA ELalNk GUERRERO CHAVES, 
  

soltera; NANCY MARCELA GUERRERO MIRANDA, divorciada; LUPE 
  

MakRIa ViL PlLat AGUIRRE GUERRERO, casada; y , JULIV AIBLE 
  

TO GORDILLO GUERRERO, casado, en su calidad de CESIONARIO 
  

ShkGUN Da .- ANTECEDENTES . 4 a) HNediante escritura pú: 
  

blica otorguda ante el llotario Segundo del Cantón Quito , 
  

el treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y si 

"Y
D 

A
 

  

te, se constituyó la compañia denominada; ESTUVIU  JURÍUI); 
  

CU DE PATENTES y MARCAS JULIO C. GUERRERO B. CONPAÑIA 
  

LIwWI5'ADA, con un capital de DUSCIENTOS CINCUENTA MIL SU- 
  

CHES - PFscritura oue sé inscribio en el Hegistro Nercanti 
  

el seis ue mayo de mil novecientos setenta y siete, con 
  

el número : trescientos cincuenta y nueve, tomo ciento 
  

ocho .- D) Mediante escritura pública celebrada ante el 
  

Notario Vigésimo Oct:vo de este Cantón Quito, el doce de 
  

julio ae mil novecientos ochenta y nueve se uumentó el 
  

cavital socix1 de la compañla dae DUSCIENTOS CINCUENTA 
  

¡ib SUCHibS. h YRLCH NALLONES UE SUCHES; aumento de capita 
  

y reforma de estatutosaprobado por la "uperintendencia de 
  

  

  

Compañias ¿mediante Resolución número: ochenta y nueve. 
: 

uno. dos.uno-mil quinientos tinmcu-rt : y cinco , expedida 
  : : 

- / - : . 
el diez y ocho de 2gó3 to úe mil novecientos ochenta y nue 
  

¡ | —> 
ve; finscrita en Á HORA GETO Mercantil con el número un 
  TAR 

A 
mil/setecienio: onct, tomo ciento veinte l marginada en 
  

la finscrigción número trescientos cincuenta y nueve del 
      Registro lercantíl del 'siete 0e muyo de mil novecientos    
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

setenta y siete au fojzaa novecientos treinta y seis vuel- 
  

ta , tomo ciento ocho , el veinte y nueve de agosto de 
  

mil novecientos ochente y nueve.- Hebiéndose sentado ra- 
  

zón de este hecho al margen de la escritura original de 
  

constitución el siete de septiembre de mil novecientos 
  

ochenta y nueve, en lu Notaría Sefunca de este Cantón 
  

Quito.- TkkCbRas.- De lla transferenciz de partici- 
  

vaciones.- Los socios fundadores: 4: ERICA BEATRIZ, TUIS 
  

RAMON, SEGUNDO GUITLERVO NAFOLION, JULIA “iBECA, y CESA 
  

aNIBaL GULaREHO VILLaG0i:bZ, son titulures en Derecho, 
  

de la totelidid del cujital social de la Compañila ; y 
  

cuniorme consta del certiticado conferico por el Lerenti 
  

cue se adjunta como documento habilitante, y «que dice 
  

relición a la transferencia de las participaciones y lu 
  

designación nominal de los cesivnuarics resuelta con el 
  

—. 
o” .. 

consentimiento únanime de todos ellos en lus aAsumbleas 
  

Generales celebradas el cinco de octubre de mil nove- 
  

cientos noventa: y , el nueve ue enero de mil novecien- 
  

tos novent:: y uno, se decide que cada uno de los sociof 
  

fund=dores trinsfiera un: oarticiozción 2 cada uno de 
  

sus hijos en lia sifuiente formas JANiRICA BrLAaTRIZ GUERRE¡ 
  

YVILTACUIELZ a favor ce su hija LUPE dHatla DEL PILAR 
  

aGULRitk GUERRERO .- LUÍS Rarvoll GUzarkero VILLacuUbhiZ a 
  

favor de su hijo a.iCnek Calo GUÉE«M:«teno inUiloZz ,- SIGUI 
  

DO NAF ODLON CUERRERO VIlTaGcióiZ. au favor de su hija hi0 
  

NICA bLallk UULcotenOl Cia VES .- JUlÍa RiBLCA GUSHHERO 
  

VILLaUV0ii2a a fuvor cs so hijo JULIO albzkPO0 GOHVILIO 
    GUikurntOz y ¿Crdax alIB LL GU tetnne 7iITTabUara a favor 

R 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

de su hija NaNUY HARCLLA GUERRERO MIRANDA .- Consecuente- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mente el capital de la compañiía oueda constituido en la 

siguiente formas; 

HERDEROS LE DON JULIO C. GUERRERO B. 4'160.000,00 

Ra! ON GUEÉRRLIO VITLAGONAZ 21079.000,00 

GUITTERMO GUERRERO VITT-AGOHEZ 21079.000,00 

CESAR GUERRERO VILTAGUINLZ 2'079.000,00 

AMERICA GUEBARERO DE AGUIRRE | 1*'299.000,00 

JULIa GUiKRERO DE GUHKVILLO _ 1'299.000,00 

AMILCAR CATTON GUERRERO MUNOZ 1.000,00 

MONICA ELAINk GUEKRkLHRO CHAVES 1.000,00 

NANCY MakCELA GUrkkEHO mIRaNUA 1.000,00 

LUPE Makla URL FIAR AGUIRRE GU¿RREHO 1.060,00 

JULIO ALBERTO GURLVIDLILY GUERRERO 1.000,00 
  

La cesión de participsciones a favor de los cesionarios 
  

sus hijos la hacen los cedentes con el objeto de abrir 
  

la Compañía, con la incorporación de nuevos socios qu€, 
  

sienáo la tercera generación de los Guerrero, contando 
  

desde su fundador Von Julio César Guerrero Borja, sigan 
  

cumpliendo los objetivos de servicio profesional con 
  

místida, honradéz y profesionulismos ensejiado. por el 
  

  

Y Í : — 

Cond da Sy propulsados por sus padres, todo «onforme a 
  

1as Yesblúciones de Asambleas Generales de cinco de 

  

octubhe Me mil novesténtos noventa y nueve de enero de 
a 

  

mil novecientos foventaÍ uno, cuyas actas se agregan 
  TIA 

como documentos hubilitantes .- CUARTA .- Cúmpla- 
  

se lo cue ordena el artículo ciento quince de la Ley 
    de Compañías en lo nue dice relación a la inscripción   
  

N
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

de la transferencia de participaciones, anulación de los 
  

certificados de aportación y , emisión de los huevos cer- 
  

tificados .-QUINTA .- Siéntese razón de esta escri+ 
  

tura, transferencia de participaciones al margen de la 
  

escritura original de constitución de la Compañía , en 
  

la Notaría Segunúa de este Cantón Quito; asi como al már, 
  

gen de lea inscripción de constitución de la sociedad en 
  

el Registro Mercuntíl .— Usted, Señor Notario se servirá 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para la total va- 
  

lidéz de esta escritura pública. (HASTA AQUI 
  

LA H IN UY Aa) .- Los comparecientes ratitican la 
  

minuta inserta, la misi:i cue se halla firmada por el 
  

Doctor Guillermo Cuerrero, Abogado, con matrícula profe- 
  

sional número seiscientos cincuenta y dos.-Para el otore 
  

miento de la presente escritura se observaron los precep 
  

tos legales del caso; y leída que les fue a los compa- 
  

recientes, por mí el Notario, en unidad de acto, se rati 
  

fican y firman conmigo, de todo lo cuul doy fe.- 
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CERTIFICADO .. 7 
  

Yo, RAMON GUERRERO VILLAGOMEZ, en mi calidad de Gererte 

de la razón social: "ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MAR 

CAS: JULIO C. GUERRERO B. CIA. LTDA."”, certifico que to 

dos los socios fundadores, tenedores de la oniversaliaa O 

del capital social de la compañía, otorgaron su auboriz_ 

ción unánime para transferir ja favor de cada uno de sus 

hijos una participación; todg conforme a lo resueltc en 

las Asambleas Generales celebradas el 5 de Octubre de 1991, 

el 9 de Enero de 1291. 
— 

  

   

    

Quito, 14 de Marzo d 

- GGV2/CS
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Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 
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, DOTA ica cr 
DR. JUAN TZL POZO us 

4 NOTARBIO - ABOGADO | ZA 

5 

6 PODER En la ciudad de San 

7 GENERAL OTORGADO POR_LA Francisco de Quito, 

8 SEÑORA AMERICA BEATRIZ Capital de la Repú- 

9 GUERRERO VIUDA DE AGUI- blica del Ecuador,- 

10 RRE, EN FAVOR DEL SEÑOR hoy día martes vein- 

": EDMUNDO AGUIRRE GUERRERO tiocho (28) de julio 

12 (CUANTIA INDETERMINADA) de mil novecientos 

13 DN 6 “sp:a= ochentisiete, ante 

14 mí el Notario Vigé- 

15 simo Octavo de este 

16 Cantón, Doctor Juan del Pozo Castrillón, comparece 

17 a la celebración de la presente escritura pública, - 

18 la señora América Beatriz Guerrero yiuda de Aquirre, 

-19 por sus propios derechos. - La compareciente es de -' 

20 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, do! 

21 miciliada en esta ciudad, mayor de edad, legalmente 

22 [Ae percomsrta y contraer obligaciones, a quie 

234 JiGnocerte, doy ef me solicita que eleve a es- 

24 eritura "A siquiente poder general : - Amé- 

sh Nr Da beatriÉ Guerrero viuda de Aguirre, confiero po- 

26 deere, amplio y suficiente, cual en derecho 

27 e reouikre, CÁ or del señor Edmundo Aquirre Gue- 

28 rrero, a quien constituyo mi mandatario para toda -     

Ñ 
AA
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| 
| plio que pueda conferirse de conformidad con nuestrasl 

1 
' 

clase de asuntos. - £€l presente poder es el más am- 

Leyes, sin excluir _ ni limitar ninguna facultad . - 
  

Añutorizo expresamente a mi mandatario para que pueda 
  

hacer a mi nombre y representación todas aquellas co- 
  

sas que, por disposición de cualquier Ley, requiera 0 
  

de cláusula especial . - Aunque este poder es genera 

lísimo, manifiesto expresamente que sirve y autoriza 
  

a mi mandatario, entre otras muchas cosas, para lo 
  

siguiente : - PRIMERO . - Para comprar, vender,- 
  

enajenar a cualquier título, arrendar o tomar en a- 
  

rriendo, hipotecar, gravar, establecer seryidum- 

bes, derechos de usufructo, uso, habitación, et- 

cétera, sobre cualquier clase de bienes y en qene- 

ral, para todo contrato o acto judicial o extraju- 

dicial, para constituir, extinquir o modificar cual+ 
  

quier relación jurídica. - SEGUNDO . - Para cual- 
  

quier clase de gestiones administrativas, ante cual- 

quier género de organismos o entidades públicas, pri 

vadas, bancarias, etcétera. - Podrá por tanto, _a- 

brir o cerrar cuentas bancarias, Qqi-ar cheques, ha- 

cer préstamos, qirar, aceptar o endosar letras u 

otros títulos de crédito, etcétera. - TERCERO . - 

Para que asista y me represente en las Juntas Ordina- 
    rias y Extraordinarias de la firma Estudio Jurídico 

de Patentes y Marcas Julio C. Guerrero B. Compañía - 

Limitada. - CUARTO , - Para que pueda además libre- 

mente demandar, contestar demandas, siempre que fue   y



paña oa ee 
e. o 

  

NOTARIA 

VIGESIMA OCTAVA 

Dr Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 

( 

re yo citada previamente, tramitar o proseguir jui- 

comparecer an- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SS
 

  

  

      
  

cios, apelar, desistir y en general 

3 te autoridades, jueces o tribunales de cualquier or- 

4 den, inclusive el Tribunal Fiscal. - Concedo a mi - 

5 mandatario todas las facultades indispensables para | 

6: el cumplimiento de su mandato, incluso las contenidab 

7 en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedi- 

8 iento Civil, - Facul tambié : latari 

91 que revoque los poderes que hayan sido otorgados por 

10 mi y, para que sustituya el presente poder, total o 

11 parcialmente, en favor de otra u otras personas - 

12 En suma mi mandatario pueda' hacer a mi nombre y repre 

13 sentación todo cuanto yo podría hacer y las Leyes - 

14 permiten que haga con los más amplios e ilimitados - 

15 poderes generales y especiales, - Para la celebració 

16 de la presente escritura pública, se observaron to- 

17 dos los preceptos legales del caso; y leída que le 

18 fue a la compareciente, por mí el Notario, aquélla 

19 se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, de 

20 todo lo cual, doy fe.- Z 

21 E — 

22 [A A 

23 E 03 ON 
24 No América beatriz Guerrero viuda de Aguirre VIA 

25) Le) Mo1tess-1 3 ES 

al > LES 
27 ( LA 
A LES 

: /' NU



  

  

  

u
 Se otorgá ante el dnctor Juan 

  

  »   del Pozn Castrillón, cuy” archivan se encuentra actual 
  

mente a mi vuargo, y en fe de ello confiero esta SEXTA- 
  

COPIA, sellada y firmada en Cuitn, a veinte 'y seisl- 
  

3 
Q
Q
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de agosto de mil novecientos nnventa y dos.- 
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  HOTARÍA VIGESIMO Octava a Dr: Jalzo Andrés Arnera Hito 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DEL ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS JULIO C. GUERRERO B. 

CIA. LTDA. , CELEBRADA EL DIA VIERNES S DE OCTUBRE DE 1990, A 

PARTIR DE LAS 17:00 HORAS, 

- "De conformidad a la convocatoria efectuada por el señor ge- 

rente de la Compañía, con fecha 27 de septiembre de 1990; 

siendo estos el día y la hora antes señalados, se instala 

la sesión con la asistencia de los siguientes socios: 

Luis Ramón Guerrero Villagómez, 

Guillermo Guerrero Villafómez, 

César A. Guerrero Villagómez, 

Julia Rebeca Guerrero Villapórez de Gordillo; y, 

America Beatriz Cuerrero Villapómez, representada por su hijo 

el señor Edmundo Apuirre Cuerrero. 

Actua cono presidente cl Dr. Guillermo Guerrero Vz; y, como 

secretario el sefior Ramón Cuerrero Vz. 

Se encuentran presentes, ademas de los socios, los doctores José 

María Cordillo Salazar; y, Fernando Acosta Coloma, en su calidad 

de asesores. 

El presidente expresa la razón principal de esta reunión y con- 
AT _ 

“e la palabra al Dr. Acosta Coloma,-quién hace una explicación 

fmidad a su criterio, son necesarias 
y 

del la ro ormas, que de co 

    

clusión de que es indispensable introducir dos enmiendas fundamen- 
A 

tales; y que dicen relación a:



taw orcas JULIO C.GUERRERO B. ena. : 
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1.- Ampliar el número de socios de la Compañía, para lo cual 

cada uno de los actuales socios GUERRERO VILLAGCMEZ cederá 

una participación a favor de uno de sus hijos; por lo mismo. 

el número de socios se duplicará; vale decir que en vez de 

cinco socios, de hoy en adelante seran diez socios; y, 

1 2.- Enmendar la cuantía del valor que el gerente puede contra- 

tar y/o disponer en acto administrativo, sin la autoriza- 

ción del directorio y/o la junta general, según sea del 

caso; habiéndose resuelto que tal cuantía no exceda de 35 

salarios mínimos vitales. 

Siendo la 19:30 horas; y no habiendo otro punto que tratar se 

- declara concluida la reunión. ( 

Meda e | 0 
No e 

RÁ oe JERERO Vz. 

Aceros 

Lo SÓN 

SS  — —T 

  

GGvz/1t
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA RAZON SOCIAL: "ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS: 

JULIO C. GUERRERO B., CIA. LTDA,", CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 

NUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, A PARTIR DE 

LAS DIECISIETE HORAS. 

Siendo estos el día y la hora señalados en la convocatoria sus- 
crita por el señor gerente de la compañía de fecha 26 de diciembre de 

1990, se instala la sesión en el domicilio legal de la compañía con la asis- 
0 . tencia de los siguientes socios: 

Ma 

Luis Ramón Guerrero Villagómez, 

Guillermo Guerrero Villagómez, 

César A. Guerrero Villagómez, 

Julia Rebeca Guerrero Villagómez de Gordillo; y, 

Eo América Beatriz Guerrero Villagómez vda. de Aguirre, representada por 

su hijo, el señor Edmundo Aguirre Guerrero. 

Actúan como Presidente el Dr. Guillermo Guerrero Vz.; y, como 

Secretario el señor Ramón Guerrero Vz., en su calidad de gerente. 

Se dá lectura al orden del dia constante en la convocatoria y se 

o. aprueba el mismo. 

Se procede a la lectura y aprobación por unanimidad del acta de 

¡ la sesión de la Junta General Extraordinaria llevada a cabo el dia viernes 

0 5 de octubre de 1990. C 

Za Inmediatamente se soncede la palabra al Sr. Lcdo. Julio C. Gue_ 

rrero Muñoz , asesor de Gerencia para que informe a la Asamblea sobre el 

trabajo a él encomendado. Así lo hace. 

. Durante el informe rendido por el Ledo. Guerrero Muñoz, los so- 

cius s nearon todas las explicaciones que desearon, habiendo sido satisfe- 

   

  

      

chas A detallada; por lo que, _—púesto: en consideración del informe, 

se lo ebkx en todas sus es. 

  

samblea paga a conocer el último tema del orden del día; y 

. que dic ) dede í la nominación de los hijos de cada uno de los socios 
XA d 4 

que por eo n una participación se integrarán como socios en la compa- 

ñía, todo conforme a lo suelto en la sesión de Asamblea General de 5 de 

octubre de 1990; habiendose resuelto por unanimidad” la nominación en la 

siguiente forma: 
N 

N Ni 
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América Beatriz Guerrero Vz. vda. de Aguirre, a favor de su hija Lupe 

María del Pilar Aguirre Guerrero; - y 

Luis Ramón Guerrero Villagómez, a favor de su hijo Amilcar Cattón Guerre- 

ro Muñoz; | * 

Segundo Guillermo Napoléon Guerrero Vz., a favor de su hija Mónica Eleine 

Guerrero Chaves; 

Julia Rebeca Guerrero Vz. de Gordillo, a favor de sú hijo Julio Alberto Gor- 

dillo Guerrero; y, > 

César Anibal Guerrero Villagómez, a favor de su hija Nancy Marcela cuerrál) 

ro Miranda. 

Consecuentemente, se aprueba que el capital de la compañia quede 

constituido en la siguiente forma: 

Herederos de Don Julio C. Guerrero B,..... common... 4'160.000,00 

Ramón Guerrero Villagómez,.........«.oooooooooommm .?..osoo 2'079.000,00 

Guillermo Guerrero Villagómez,......«.oooooooommoorooo. 2'079.000,00 

César Guerrero Villagómez,.............. comonsooor.... 2'079.000,00 

América Guerrero de Aguirre,......... nm... ..o...... 1'299.000,00 o, 

Julia Guerrero de Gordillo,................... ..onooon.. 1'299.000,00 | 

Amilcar Cattón Guerrero Muñoz,........oooooooooo.». .. 1.000,00 

Mónica Elaine Guerrero ChaveS,....o.ooooooomomm»o. ooo. 1.000,00 

Nancy Marcela Guerrero Miranda,........oooooooom..... 1.000,00 0 

Lupe María del Pilar Aguirre Guerrero,....... uo. 1.000,00 

Julio Alberto Gordillo Guerrero,......o........ Lannes 1.000,00 

Esta cesión de participaciones a favor de los cesionarios, 

sus hijos, la hacen los cedentes con el objeto de abrir la compañia 

con la incorporación de nuevos socios que, siendo la tercera genera- 

ción de los Guerrero, contando desde su fundador Don Julio C. Guerrero B. 

sigan cumpliendo los objetivos de servicio profesional con mistica, honra- 

dez y profesionalismo, enseñados por el fundador; y, propulsados por 

sus padres. A 

No-habiendo otro punto que tratar, se da por terminada la sesión, 

a las vei É horas con treinta minutos. 
7 

Ater US /;    Y) - o 
Dr. Guillermo*Guerrero Vz. Ramón, Guefrero Vz. 
- PREBIDENTE SECRETARIO 

Al 7 no. vo / 

  

GOVZ. s.v. Oo
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Se otorgo ante mi, 

COP 1á4 CERTIFICADA , 
veinte y ocho de aisosto de mil novecientos no- 

venta y dos .- z 
£ 

y en Te de ello confiero esta E 1H kita 
 —€n Quito, a 
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DR. GUsIAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTAHIO NOVENO DEL  CaNioN QUITO 
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ZON: Tomé nota de la Cesión de participaciones constante 

en la Escritura precedente al margen de la matriz de la 

Escritura de Constitución de “ESTUDIO JURIDICO DE 

PATENTES Y MARCAS JULIO C. GUERRERO B. CIA. LTDA.” 

otorgada ante el doctor José Vicente Troya Jaramillo, 

cuyo archivo se encuentra hoy a mi cargo el 31 de marzo 

de 1977. Quito, a siete de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos. 

Yala eii? M/S, 

Drá. Ximsña Hur=ne-de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscricpión número 359 

del Registro Mercantil de seis de mayo de mil novecientos setenta 

y siete, a fs 936 vta., tomo 108 correspondiente o lo Constitución 

de la Compañía ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MEKGAS "Yi 0 C. GUE- 
RRERO B. CIA. LTDA. lo referente a la oregentacesión de* “participa 

ciones.- Quito, a ocho de septiembre de mil dv go iBhtos naY nta y 

dos.- EL REGISTRADOR ENCARGADO. = bola Afeji- ll 

 



ZON: CERTIFICO out La Presente es FIEL FOTOCOBIA DeL DOCUMENTO" 
QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORISINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERTSA 

DOEN__ MER a Tn ESOJA (S) UTIL (ES) PARA ESTE EFECTP 

ACTO SEGUIDO LO DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO 444 42 ” ÓN 

cananea Tocumnas FOTOCOPIA (3) QUE ENTRESGUE AL MISMO; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN El. PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A MI CARGO; CONFORME LO ONDENA LA LEY.- 

Quiro a, 2/_ De Celtas De 1206. er a 

A EL NOTARIQ ”" 

ce o 

  

TORGO ANTE MI; Y EN FE 

  

DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA, SELLAD A Y FIRMADA EN QUITO, A ONCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y SEIS.- 

MGv 
¡Acotta Fo... 
CUAD" 

 



ZON:- Tomé mota de le tscritura de Partición Extrajudicial 

de Participaciones Sociales celebrada entre los señores: - 

Dr. Guillermo Nepoleon Guerrero Villagómez, Lodo. César A- 

nibal Guerrero Villagómez, Sra. Julia Rebeca Guerrero Vi- 

llagómez de Gordillo, Ledo. Julio Céser Guerrero Muñoz, y 

el Ing. Luis Edmundo Aguirre Guerrero, otorgada ante el - 

Notario Vigésimo Octavo, el 21 de Octubre de 1996, al mar 

  

gen de le matriz de la Eserítura de Constitución de la - 

Compañia ESTUDIO JURIDICO DE PATENTES Y MARCAS, JULID C. 

GUERRERO B. CIA. LTDA. celebrada ente el Doctor José Vi- 

cente Troya Jeremillo, el 31 de Marzo de 1977, cuyo archi 

vo se encuentre ectualmente e mi cargo.- 0 

QUITO, A 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.- 

j 

luiMamo RÍE, 
DRA. XIMENA MORENU DE SOL INES 

NOTARIA SEGUNDA 

  

».



        
A. HUMBERTO




